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SdlOr Comanda11lte i"et1er&l del CUel'

po de Inválidoe Mi.litares.
Seiior Iotervemor gen>e:ra.l de GM

lITa.

ANTIGUEDAD

EXlCIDo. Sr.: De conformidad coa
lo pro¡pumo por V. E. ea 12 del
... pr6ximo puado, he tenido •
bien d~ q1M la aatia'üedad deJ' de octUbre de 1928. &SÍPlada ea
el em.p1eo die Alfirez. al qn 10 •
de ele CueJ1Po. O. Carlos HeiDe
RueIl, 5eC)1n orden de 3C) de didre
.mee (D. O. n6m. '39), • r«Totrai
ea a l~ de ,8 de a1bnl del e~
do año. en que ingrs6 en el mia
mo, y roeunfa coa e~o l. CODdicio
nes reg,1Iamen·tari.u, como OOIDpR!D
didio en el artiICulo 2!1 del reailamea
to aprobado por Oec~to de 13 eJe
ebri.l de 11921 (C. 1.. núm, U)7).

Lo oomunÍICo a V. E pan.,. co
nocimiomto 'Y cumpli.micl1\u. Madrid
J6 de jumio de 1931 •

DECRETOS

PARTE OFICIAL

_ Pl8VlSlOUL DE 11
IEPllLlCI

cho Oficial general teDdrá a su cargo l' ejercerse la acción de Espafia. ea ....
el mando e inspección de los servicios TruecOS, modificando la orpnjwaciGe ae---...,..-----------.1 y e~tablecimientos akctos a las cita- tual sobre la base de la si-Iplific:aciútl
das fuerzas, Igualmente se enca.rgará, y consiguiente economía de los .-ni
de acueroo con el Alto Comisario, de cios y con supTesión de todo~
la preparación y ejeoución de todo cuan- que no sea indispensable. utab1ecien.
to se relacione con el empleo de las un régimen civil en los territorios pa-
mismas. cificados con mejora de sus iastitaáo-

Este Oficial general,· que llevará el nes. ~jzeniana~ y oon, rapeto a la
título de Jefe superior de ias FuerzaS tra(bc~on del paJS prot~ ~ 10 4IW
militares de Martlllecos será también sea digno de conservacJÓII, e iasta......
nombrado por decreto t presideDCi~ a do, o .reorganizando el recn-a~
propuesta del Ministerio de la Guerra baJo el cual han, de, qua!ar~
v O)·endo el parecer del Alto Comisa- los restantes terrltofl08 por razóa -
~io. orden político o de Sr3'.1ridad ea la

A • La '" , d I f zol1art. 4· partlclpaclon e as uer- D~ M d id d· • ele-
za,; de tierra y mar y 1('1 mantenimien- , o e~ a r ,a ICZ Y. 1eI1 JII-
to del orden y de la vigilancia del li- 1\10 de mIl novecIentos treiat& J -.
t<>ral se ~Ilulará de acuerdo con lo que El Preaidcnte del Gobierno ..-w-a
d' . 1 ~l C .., de la Rep6b&ca,
. Is\xmga, e . l~ omlsaflO. a qUIen NICETO ALCALÁ-Z.\AtOJtA y TOIdIU
mfoflnaran prevIamente el Jefe supe- .
rior de las Fuerzas militares de Ma- (De la G~elfJ n6m. J68.)
rruecos y el Jefe- de las Fuerzas nava
les, a que se refiere el articulo segun
do del presente decreto, a fin de que
aquella autoridad pueda deteflninar las
condiciones o modalidades de ejecución.

Art, 5.° Sin perjuicio .del despacho
directo que para 10$ asuntos de impor
tancia tendrá el Jefe superior de las
Fuerzas militares con el Alto Comisa
rio, éste organizará, previa propuesta
de aquél, un Gabinete militar a Ia.s
órdenes de un jefe, cuyo cometido será
el despacho de incidencias y resalucio
I1'CS que. no requiriendo la intervención
del Jefe superior, cor'ff,spon<ian al ser
\'icio ordinario dd pl'r·onal y !\Inidades,'

También intervendrá diclto Gabine
te militar en la organización, inciden
cias y designación del persona'l de las
Fuerzas jalifianas que perciban sus ha
beres con cargo al presupuesto del Uaj
zén.

Art. tí.· ,Para todos los efectos po
;íticos y militares relativos a la ac
'~¡ón de Espafla en Marr~os, coopera
rán a las órdenes del Alto Comisario
las autoridades de. los territorios doe so
'le,ranla. de Ceuta. y Melilla. Aquél po
rlrá, a. tal efecto. proponer las medida~
QUe juzgue opor,unas en los citados te·
-ritarios, y deMr~ 't'r oldo en todas lac
:t'formas que el Gobierno se proponga
inl.roducir en los mismos.

Articulo adicional. El Alto Comisario
'lropondrá a.l G~bierno. dC11tro del pla
zo más breve posible, las nuevas nor~

mas con arreglo a. las cuales ha de

Separtldes. en la Zona de nuestro Pro
:lectorado loe cargos de .Alto Comisa
rio y Jefe superior de las fuerzas mi
¡¡tares en virtud de nombramiento que
para aquella autoridad suprema ña re
.caído en fuacionario civil, es de nue
Yu necesario delimitar y coordinar fas
atribucioftes inherentes a: una y otra
¡unción. Fácil u lograr el fin perse
guido tenieDl60 en cuenta la naturale
7.a de ana y otra función, la depen·
<Iencia jerárquica que ha de relacionar
las y la experiencia aprovechable de

'jlrecOOentes 7 CalOS análogos.
1nspkáDdoee en tales consideraciones,

·d G<..bierno provisional de la iRepúbli
<ca decreta:

ArticlHo J.. La acción protectora de
Espal1a en 14arruecos será ejercida por
un Residente ceneral, Alto Comisario,
'~Iue será nombndo por decreto presi
<!t'ncial y que, como f·uneionaTio del
Estado eapaftol y en representaci6n del

111 t.' InO, deaempeftará su cometido den
'1 ro de 10.; limite. y condicio.es esta
ñlecidas por los compromilSos interna
donalcs y di9l1OSiciones que se hayan
dictado, o en 10 sucesivo se dieten por
,,1 6obierno de la naci6n protectora.

Art. 2.· ·Dicho Aito Comisa.rio ten
·~Irú como principal misión la de velar
por t"1 mantenimiento del orden en la.
~(Jnas de· Protectorado asignadas a Ea·
paña por los Acuerdos internaelona1el
vigentes, y para el!\). dispondri de to
das las fuerzas del Ejército, tamo peno.
¡mularea como Indl¡enas, que le llanea
l'n dichas zonas, y' de aque1lu de 1&
Armada que e'e le asignen para la vi·

:gilancia del litoral.
Art. 3.· Ejercerá el mando superior

tlt' todas estas fuerzas tle.rrestres. un
{)flCial genera.l del 'Ejército, bajo la má
·xima autoridad del Alto Comisario. Di-
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Señor...

Lo digo a V. E. para su conoci
omien10 y demás eÍ'ectos. Madrid 17
de jun·io de 1931.

CirCIIlar. Excmo. Sr.: Se confirma
en el cargo de ayudante de campo del
General de la primera brigada de mon
taña D. Luis de Eugenio de la Torre
al comandante de hifanteria D. José
Ma.ria Escassi Cebada, que desempeña
ba dicho cometido en el anterior des
tino del referido General.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid 17 de ju
nio de 19JI.

Señor...

_.
-';'·'t·~;1<t;'j··· ~. "t·-_· ~.~~

MAT.RIMONlOS

.Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el teniente de ese Cuerpo,
don EmizolaJi.o Casquero Gar.Sa, he
tenido a bien concederle licen.cia par;c
contraer matrimol)io con doña María
Cuquero y González, como compren
dido en, el decneto c!re z6 de abril de'
1934 (C. L. nl1m. 19i1.)
. Lo comun.ico a V. E. para su :.ono
cimiento y cumplimiento. Madrid 16
de junio' de 1931 .

... ~., .-,.

Señor Comandante general del Cuerpo
de. Inválidos Militares.

Señor Interventor general de Guerra.

tenido a bien conceder el empleo de
alférez. con la efectividad de 5 de mar
zo último, al sargento de ese Cuerpo
D. Marcos Caba Cabeza. por reunir
las condiciones determinadas en el ar
tículo segundo de la ley de 13 de mar-
zo de 1909 (c. L. núm, 60). .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 16 de
junio de 1931.

Excmo. Sr.: Conforme con la pro
pues.ta que V. E. remitió a este Mi
nisterio en S del mes actual, he .eni
do a bien conceder el em¡>leo de
suboficial, con la antigüedad de pri
m~ro del corriente mes, al sar~nto

de ese Cuerpo, D. Francisco VilIa
nueva Pradilla por reunir las condi

ciones que determina el artículo 25
del decreto de 13 de abril de 1927
'IC. L. núm. 197.}

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid .6
de junio de 1931.

Señor Comandante general del Cuer
po de lnvá.lid06 Mi1i>tares.

Sdíor Interventor genearl de G u e.,
R1l.

ElllCDl:>. Sr.: Conforme con 10
pf'qpues~o po¡r V. E. en S del actual,
he tenido a bien conceder al per
5O'Ilal de -.e Cuet¡lO cOllD.prendido en
la 8iguiente relaci~n, el empleo su
~ inmediato, y el sueldo que
~ iñdica, ClOD la efecti.vidad que en
la iDiEma .a cada uno se señala. pcr
reunir' tlas condicion-es que determi
na ~1 ar:tículo primero y tercero de
la Ley de 13 de mano de 1909
(IC. L. núm. 60).

Lo comunoco a V. E. ;para 6U ro
nocimi.en10 '1 c~lim~Dtto; Madrid,
16.cJoe juni.o¡de tg3I. . '.

, • 4 ,

ASCENSOS

ULACOl'f qua .. arA

A Teniente cOI'onel.

D. JacoOo de Armijo y Fernán
.da de. Á.l~, oon la efectividad
de 8 del ma actual.

D. An.tol1io Escudero Bemicp1a,
COB la del d·(a z8 de1mi9lDO.

A neldo de TeDlente coronel.

D. Josi.· Roddguez Sáncllez, con Señ C d 1 d
la ~flectiv.idad d.e 3S del mes actual, or oman ante (!'enera el Cuer-
a pereibi·r dellde prime.ro de julio po de Inv4lidoe Militazes.
próximo. . . Señor Interventor general de Gue-

rra.
A Teniente.

D. Josi Garrido Jimén~z, con la
efectividad .~. 220 del C01T1ente mes.

D NLcolM Santos Martinez, con
la del dIa Z4 del mismo.

D. Arndrés SáncblezRecuero, con la
del dia z8 del mismo.

D. César Quiróga L6pez. con la del
<Ma Z9 del Q1ismo•.

Madrid 16 oe junio .de 193I.-Aza-
fía.

.Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
pllest.o pOr V. E. en 5 del actuali he
tenido a bien concede. el empleo de
alférez, con ¡a efectividad de primero
del presente mes', al .suboñcial de ese
Cuerpo 0:' Federico del Carmen Egui
lior, por reunir l. condiciones del ar
tfallo lO de la orden de 29 de octubre
de 1918' (D. O. n6m. 244)· •

Lo comunico a V. E•.pata su cono
cimiento y cumplimiento Mádrid 16 dt
JUDío ele 1931.

Sdlor Comandante general del Cuerpo
de InvAlidos Militares.

Sellor Interventor geneta1 de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
paelto por V. E. en 5 del actual, he

DESTINOS

Exano. Sr.: Se nombra ayudante de
campo-secret¡¡río del Teniente general
D. José Rodríguez Casademunt, vocal
de ese Consejo Director, al comandan
te de Infanterla D. Francisco de la Ro
cha Sauvalle, con destino en la zona de
Avila, 39.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y d~ú efectos. Mad'l'id 17 de ju
n:o de 1931.

Seiior Presidente del Consejo Director
<loc las Asambleas de las Ordenes Mi
.litares d·e San Fernl1il1ldo y San Her
menegildo

Sencretl General encargado del despa.
cho d~ la :Subsecretarla de Itste~i
nister:o. General de la s~tima: drvi
d6n e Interventor general1 de Guerra.

CirCNlar, :Excmo. Sr.: Se' confir·
ma en tI CUl'O d:e a.yudante de cam·
po MI General de la Mpti.ma brij'a.
dI! de Infantería, D. Dcmingo Batet
Met'-tre•••,1 cormanda.nte de la citada
.~rma D. Trinidad de Lacana.1 Va.ll.,
que d'to&empeñlliba dicho cometido en
el ·anterior dedino del referido Ge
neral.

Sefior Comandante general del Cuer
po de Inválidoe Militares.

ORGANIZAClON

Circular. Ex.cmo. Sr. : Hasta tan
to que por el Consejo director de lal;
Ordenes de San Fel'll'8ndo y San Her
menegildo &e cumplimente lo di·spues_
to len ~.l apartado tercero d'e la orden
circula'1' . de J8 del pasado mes de
mayo, proponien<!tO lu modirfica.ciones
que c,rea neceluio introducir en sus
reglamentos y te.n.iendo ten cuenta
qUIe se h:a.llan actualmen,te lin reeo
lución diversos expedi~:1tu de inJ.ore
10 -en la orden de San Hermenegl1do
por habense' dictam.inado por eI extin
guido Con6Jejo Supremo die Guerra
y Marina y resuelto por los Minis
tros del antil'uo r~ilDlen que precisa
ba la audiftl(:ia previ:a del cap(t1l.1o
d'!, dicha Orden: Conlic!oe-rMlJdo que
la.a ·nueva•. normas tl"8id.. a la Ad
m1nlitl'aoei6i1 del E.'lldo por el Go
bi6rao ~ die la 'Re,p'l1blica pu¡oan con
la exiatenaa 1 fundonamlento del ci
tado ca.p(·tulo y que" precilO y con
veniente la exi',t~.n'da ae un órpn·o
m'.. de.mocrAtico que ,lo sU$tituya
para los caeos fn qCf! dkbo clliPStulo
(Ora. llalJ)ado a ooionar. he tenido a bien
día,poner lo sigiuentoe:
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lenie:lte auditor de segunda y un escri
bitnte de Oficinas ~i1itares.

En cada una de las divisiones orgá
nica:, existiorá un Juzgado permanoente
je causa.s, constituído en las primn-a
./ cuarta iiivi!iones por un teniente co
~onel. un comandante y dos caj}ita~es

de las esca!as activas de las Armas de
! dantería o Caballería. y en las restan
:~s div~,iones por un ~mandante y 1111

capnán de las indi-:adas Armas y esca
la,. Dos suboficiales )" cüatrosa:-gen
tos, en las primera y c::a:-ta divis~o::es,

y un :;uboficial y tres sa:-gentos, en las
restant~s, <ksempeñarán :':'5 iunc;vnes
d'e secretarios. Estas clases serán tam
b~én de Infantería o Caballería.

4.0 .Las Com<lprl'\I1cia militares y
-:>fidnas de 'losEstados Mavores di
visionarios se instalarán, p~r ahora,
en los locales que utilizaban las su
primidas Capitanías gene:-ales. La del
Estado Mayor de la división dt Ca
balleria lo hará en el que hasta ahora
ocupaba el Gobie'rno mítitar de ~a

drid y en este mismo lo::';!1 se instala
rán las oficinas de la PIaba' 'l\Iayor
de la primera brigada de Infanteri:i.

Las restantes Comandancias milita
res a cargo de Generales doe Brigada
y las oficinas de su Estado' Mayor
en las de montaña y de sqs Planas
Ma.yores en las demás, se establece
rán en los locales que hasta ahora
ocupilban íos stmrJlJidos IGobierno.,
1}1i1itares. '

Si después de efectuados lós debi
dos acoplamientos resultar<'.lI ';oca.,les
disponibles, se Qtilizarán con prefe
rencia para instalar en ellos servicios
que hoy se alojan en ~difi. ios arren
dados.

Los pabellones que en le!' edificios
de las suprimidas Capitanías genera
les y Gobiernos miJ:tares usufructua
ban los Capitanes ~e11erales y gober
nadores militares, podrán ser ocupa
dos por los comandantes mi:itares y
jefes de los distintos servicios, sien
do preferidos de estos últimos los
jefes de Es,tado Mayor o de las P:a
nas Mayores de las divisiones y bri
gadas, siempre que radiquen en los
mismos locales donde estén instala
das sus oficinas.

No se asignará cantidad alguna
para instalaci6n de los nuevos ~rvidos.

uitilizándose todo ,el material de los
suprimidos, almacená-ndose el sobran
te bajo inventario, del que se enviará
una copia a este Ministerio.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 17
de junio de 1931,' ',--

Por el -carácter especial de la divi
sión de ClIballería, las facultades de
mando de su General Jefe se circuns
criben únicamente a la vida táctka de
su unidad con ,la extensión que se le
señala en el decreto, al definirse sus
atdbuciones 'Pero no so'bre los servi
cios sederut'arios que exclusivamente
quedan, bajo la dependencia de los
Jefes dejas divisiones orgánicas,

2.0 Estcao Ma,}'or.-El Estado Ma
yor de cada división orgánica estará
constituído 'POr un tenien~ corone~
dos eomandantes y dos capitanes del
indicado Cuerpo. Atendiendo a la do
'ble finalidad señalada anteriormente
para los óllganos de mando del Gene
ral de la división, el Estado Mayor
estará dividido en 'dj'~ 5~td5nes: una
el Estado ~fa,yor propiamente dicho,
y otra, la Sección de 'Con.tabilidad
y Asuntos varios. Jefe de ambas lo
será el teniente eoronel de Estado.
Mayor de 1a división, y el personal
de ·la segunda lo constituirá uno de
los co.nanGantes de Estado Mayor y
un capitán de cada una de 1as Annas
y Cuerpos de Infantería, Caballería,
Artillería e Ingenieros. El personal
de Oficinas Militares de cada divi-
sión orgánica lo formarán: un ar
ohivero segundo, cuatro oficiales pri
meros, cuatrQ oficiliJoes segundos o te~

ctros y diez escri·bientes. El de l~

d.visi6n de Caoballería lo formarán un
oficia'¡ prime,ro, dos oficiales segundos
o terceros y cuatro eseribientes. En
el Estado Mayor de la primera divi
sión se aumenta un oficial primero,
un oficial segundo o tercero y cuatro
escribientes, y en las de las cuarta y
quinta un oficial segundo o tercero
y dos escribientes sobre la plantilla
anterior.

Las Planas mayores de las brigadas
contarán con un oficial segundo o terce
ro y :1;1n escribiente del citado Cuerpo,
excepcIón heoha de las de montaña, que
conta,rán con un oficial primero y dos
e'eribientes. '

,Asumiendo los Generales de d'¡vi'sión
)" .brigada los cargos de COmandante:
milita'l"es de las plazas dion<le residan,
las funciones propias de tales cargos las
ejercerán por medio de los E!tados
Mayores o Planas mayores que como
J_ de divisíón o brigada tienen ads
critos. Igual norma se seguirá en las
lJOI11aqda¡¡cias Militares desempefiádas
por jefes de cualquier otra categoría.

3,· AuditOf'Ñ.-La'S Aud'¡torias divi·
donarias fundonar4J¡ a;ustindose a las
disposiciones dictade. p<),r el Gobierno
provísiona'! de la Repú. en ordena
la Justicia militar y mant~rán con los
GenerallClS jefes de las diviJioaes lu re- Sellor...
laciones que de aquellas di~ciOflel
le deduzcan, ueeorándo!a .<I_s en
cuantas ocuio~ y a.untos te2li'all a
bien interesarles dichu IWtoridadu t..
plantilla de C'Ida Auditorla divi,sionaria P.ltEMIOS DE EFECTIVIDAD
CItará formada por un auditor de brí- .
gada, un tt'niente auditor de primera, Eltcmo. Sr,: Conforme con lo pro-
uno de segunda y uno de tercera del puest.o por V. E, ellJ del actual, he
Cuerpo ,Juridico MiJitar, y un oficial Itenido ,a bien conc er al capellán
primero, 1U1'IO seguoo'O y tres escribien· mayor del Cuerpo Eclesiástico del
tes de Oficinas .Militare!, 'La primera E~~rdto D. ]eeus Moreno Alvaro,
división aumentllrá su plantilla: en un del Servicio «- plaza de Madrid, el

~..

Circular. E~cmo. Sr.: Par~ ejecu
ción y cumlpJi!miento ~e lo dlS1>!,~sto
en el decreto del Goblernp provlsmal
de ,ja Re'PÚlblí'ca de 16 d~l act.a~ y. con
arreg1l0 a la autorizac!ón eX~)J,:esa.da
en su articulo 13, he temdo a bien dis-
pone¡ lo siguiente: .,

'1" \SIeña.ladas las atrrbuCJones de
los' Generales Jefes de las divisiones
sobre las tropas Y servicios que les
e~tán subordinadas, el ejercii:io de
las fa'cuhades de mando que de ellas
se deducen corresponde exclusivamen·
te a dic'hos Generales, valiéndose para
ello de 101' órgano's de mando corres
pOndientes ,que son: el Esta,do Mayo~,
las Jefa tura.s de los disti~tos servi'ciot
y la Auditada. divisionaria. Todas es;,
tas enthloades se organizan en for-m'a
que pueden atender tanto· a las tro
pas y serviciol movi1iZatbles que for
man la llnid~d táctica combatiente, Di.
visión, como ¡quenos otrol .ervicio.
permanentes y estático. que, precisos
en ,la pal para la vida y de.entVolvi·
miento econámico de ·Ias trapas; pero
listen, llegada la movilización, en sus
mismos emplazamientos y con idén·
ticas funciones.

ORGAN.IZACION y PLANTI
LLAS D,E LOS _ESTADOS MA
YORES Y SER:V'¡CIOS DIVISIO-

NARIOS

Señor...

P!'imer(), La Asamblea. de. la Or
m <Le San Hermenegl1do ~star~
mstituída adJemá6 de su GOf.l5e)O DI
~tor. que funcion31~á ~rmanente
lent~. de diez Generales, ~ef~ y ofi
lale5 o asimi'lados del EJérCito por
ildauna de la-s catlegorias de gran
ruz, placa o cruz eendl!a y por tres
;.enerales, jefes y ofk!ale6 de 106
:uerpos diC la Armada por cada una.
~e. las indicadas c~tegod:as. .

2 o La d.esignac16n de 106 mlem
1T.()~ óe la Asamblea se hará por vo
acicm -entre todos los de la corre6
.andient~ categoría residentíes en M~
lríd, debie.;¡do tener la mi~ma resl
!lenda los que re6udren elegidos, per
nlnedendo en <el car'go en tanto- no
,a cambien,La Asamble~ de l~ <?r
loen de San Fernando se constitUirá
:on tOOO6 los qu-e ren.gan dicha con
!.ecorad6n, cualquiera qwe fuera 6U.

:esidencia.
3.o· CorreElPC'.lde a la Asamblea de

)an Hermenegildo, intervenir en lo-s
lsuntos de la Ordlen a que se refi-ere,
~l articu10 40 de su reglaJllento v en
lodos aqu-el106 otros que .hasta ahora
venían observándose al capitulo.

4.0 E1 espfritu. v alcaoc~de esta
disposici6n &erá tenid'O en cuenta por
~1 Con.se;o Dkector de 1:>'5 Oil'd-enes
~I~ San Fernara<lo y San Hermen.e~i'1
do al hacer su propuesto de modlfica
ci6n de --los cor.nespc:mdientes regla-
mentos. .

Lo digo a V. E: para su c~nocl

miento y cumpl!ml(oto. MadrId· 1~

de junio de 1931.'
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Señnr Ca~tán general d~ la primefa
regicSn.

"

Aula

Señor Capitán, general de la primera
región.

Señor Inten'cutor generill de Guerra.

oficiales menores del disuelto CuerPo de próximo pasado, hi! tenid, a bien de.
AI~rdero;, dispo.nibles forzosos. e~ esa daTaT legal la resolución de la q'1le
regl0.~, comprend~dos en la !Igule.n~e a~teriormente le conceptu6, pero con.
relaclOn, el prenllo anual de efecllvI-. siderándlodo ~ a\::t:vo hasta ~I 2 de
dad que en la misma a cada uno se ulio de 1928 en que a5Cendió sobre
seilala, por los conceptos que se ex- él ello por 100 de su ::scaJa, seg11n
presan el cual percibirán a partir de detenq.Ítn'a la ley di! 29 d.e junio de
prim....ro de julio próximo, como com- 1918,
prendidos en la le)' de 8 de julio de :Lo digo a V. E. para 6U conoá·
11)21 (c. L. núm. .175) y circular de 22 mmto Y demás dectos. Madrid 12
de noviembre de 1926 (C. L. núm. 405). die junio de 1931.

Lo cOlllunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 16 de
junio de 1931.

premio anual de efectividad de ¡.ono
pe6etas, por dos quinqueni06, por re
unir diez años de empleo, y al capp.
lIán &egUDdo del pr-opio Cuerpo don
Adolfo Suá.rez Martínez,.del regio
miento de Infantería núm. 1, el de
1.000 pe;.etas. por dos quinquenios,
por el mismo concepto, el cual per
cibirá¡¡ a putir de primero de julio
próximo, como comprendidos en el
apartado b) de la base .JI •• de la iey
de 29 de junio de 1918 (C. L. nú
mero 16«), modificada p~ la de 8 de
julio de 1921 (C. L. núm. 275) y
circular de 24 de junio de 1~8
(D. O. núm. 140.)

Lo comunico a V E. para su :ono
cimiento y cumplimiento. Madrid 16
do{' junii) de 1931.

Señor Vicario general Castrell6e.
Señores Capitán general de la pTime

ra .región e Interventor general de
Guerra.-

Excmo. Sr.: Cl1IIlforme <:on lo ¡Ir.:!

pue;to pO'1' V. E. en 5 del mes actuaJ.
he tenido a bien conceder al personal
de ese Cuerpo, comprendido en la .;i.
guiente relaci6n, el premio anual de
efectividad que ea la misma a cada
uno se le señala, por loa oonc~tos
que se l'1l'presan, el cual pe.rcLbtrán
desde pI imero de julio próximo, como
comprendido en la ley de 8 de julio
de 1921 (D. O. núm. ISO) )i' decreto
de 18 df' enero- de 1924 (D. O. n,í
mero 16), teniendo en cuenta lo dlS.
puesto en la circular de 22 de no
viemhre de 1926 (D. O. núm. 265.)

Lo comunico a V. E. para su cono.
cimiento y oumplimiento. Madri.cl 16
de junio de 1931.

Señor Comandante general del Cu-e.r
po de Inválid<l\So Mr1itares.

Señor Interventor general de Gue
rra.

T éniffite-sargento, D. Emilio Rosel
\Ioral. 1.400 pesetas por dos quinque
l¡OS )' cuatro anualidades, por reunir
::1 fin dd actual treinta y cuatro años
le efectivos s«vicios.

Otro. D. ]O!é Blanco G6mez, 1.400
)t"t'tas, por lo mismo.

AHérez-eabo, D. Angel Molano Al·
varez, I.JOO pesetas por dos quinque
l1io~ y tre5 anualidades. por reunir en
in del corrimte mes treinta ., tre~

lfios de servicios efectivos.
Otro, D. DavÍ<l Moreno Mazo, t.OOlJ

;>csetas por dos quinquenios, por lleval
treinta afios de servici~ efectivos el'
fin de! mes actual.

r\fadrid 16 dl' junio de 1931.-Azal\a

RESI,DENCIA

Circular. Excmo. Sr.: Accedien
do a lo solicitadG por el General de
brigada D. Fedi!rico Caballero Gar
da, se le autoriza para que fije su
residencia en esta capital. en r.on·
cepto de disponible.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid
17 de junio de 1931,

Excmo. Sr. : Vista la instancia c •
sa.da por V. ~. en la que el C()'[o

~ Infantería, ea 6ituación de re
vaiaD. José Cananza Tapia.. af
a ~ c?te reolutami.~.nto de S
lla n.úm. 7, SlO-.ota se le co~a
~eo die General. de brigada,
acuerdo con 10 iaformado por la J
tjl. Olasificadora pan¡ el aecenso
los G-~ales, coron~1oe6 y asimilad
cJie.1 E;ército. en seSIÓD celebrada
dáa 23 die mayo áitimo. he tenido
bi.e.n desestimar la peti.ci6n del in
reaado poc hallarse ajuatad.o Ñ acul
dO a los preoeptoe l~alee en la
oha de su IIIPlica.ei6n y por cum
el recurrente el 27 de agosto de 1
la edad qu-e de.tennina la 1i!lY de l'
~ junio de 1918 para el pas.e. a
reserva, toda vez que no podfa
"lerar que Le pasan el ml'lllimo
tres, del 10 por 100 de su eec31I'a 1
di.s¡pone la referid.a ~.~ d~ '1918 P .
su .pa.soe a la antedicha eituaci6n
reserva. ,:~

Lo digo a V. E. para eu con

4
mwnto y demás efectos. Madrid .
de junio de 1931. .

:A.zA~

Sei}or Capit& general de la 6eguntt
reci4n. ~

Exorno. Sr. : Vi6taVa instancia curo
sada 1lIOT el coron~l de Infanllería
D. Juan MUlIOt Matamoros, afecto
a la zon.. de reclutamiento de Ma
drid núm. 1, ,en lJÚplica de repara
ci6n ~r haoereoele' paea.do a dich6
situación por. orden die 6 de ddcielXl'
'lre de 1929 (D. O. núm. 272', de
cOtllform.idad coa e'1 infr¡rme emJtido
por la Junta CI9<Jifi~a<lofll para el
aeoenso de Gft1.era:lu, coroneles Y
acilDti,ladil)S del Ej~rcilto ~n 23 de ma
"0 \l.l,ti·mo, he t-r'lic!o a hí1!n d'ec!arar
1411'81 la resolución de In que ante'
do~mente le rn~ntIl6, 'f1'Ct'O coneide.
rllndolo len situadón ;l/'liva huta el
26 d~ didembre de 1930 en que as
(.endió 60ble él IP.I 10 por 100 de su
esea'·a, Ioelrún dispone la ley de 29
die junio die t918.

•••
"CCI" IIIIIIIIII'fI

ASCENSOS

Se6or, ••

Excmo. Sr.: ViSlll la iutancil'l
promovida por el rOTonel de Tnfantf'
da, en &Ltllaci6n de r6llerva. D. Cé~

.;ar Muro de Zaro, afecto. 1" IOnu
de reclutam~ento de MlLdr!d nWn. 1,
en súplica doe qll~ ,¡;,e le reintell're a
la escala activa dIe <$U Arma y Ille 11'
promueva tI em'pleo ~Ie (".enera! de
'>Tillada, d.. "'onlfo~m;dad con el 1m·

• .' fllorm.e f'miticl" "'o'r ,~ Jl'lI'I~a Clalifi·
'·.XClTlo. Sr.: De conformload con 10Icadora para el aSc-enso de Generales,.

p"o\)ue~to po:r V. E.. en S del mes ac~ coron"\.~~ y ~~. ,·j·Rdo~ d.e1 E:i~rcito
tllal, he tC'llldo a bien conceder a 'Ios en leli6n celebrada el 23 de mayo

Coronel, D. José Jiménez CorOJla·
do y Soto, 1'.000 pesetas, ¡por dos quin.
quenios. por llev.ar diez años de em·
pleo.

Comandante, D. Enrique Segun
Rubio, 500 peeetas, por un quinque
ni~ por llevar cinco años de empleo.

'uniente, D. Bemardino Junqutra
Tuero, 1.5uO ·pesetas, por cfosqutn
quenlo,$ y cinco llIt1ualidades, por
cónloar ·diez al"",! de el!rvicios sin A.bo.
no, de.spurs el·e cumplir loe veinticin.
.co con abonos.

Mndrid 16 de junio de 1031.-
Azaña. '
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Lo digo a V. E. para su. éQl.lloci- 1 iL() comunico a V. E. para SoU co
n'~ento y demás efectos.• Maarid 12 nocimiento y cumplimiento. Madrid
lt' junio de 1931. 17 de junio de 1931.

D. J06é Reyna Martínez de Teja
da, del mismo.

D. HermenegiJdo Sán.chu &peran
te, d'el1 mismo.

D. Francisco ].briñas GalJ,.ego. del
:ll::om~.

Capitanes.

Tenlentea.

D. Fernando Rivas Barre:a, Qel
mi.smo regi.m~nto. .

D. Faus,tino Gonzá:lez CO'l,:el:l. dd
mismo.

D. Andrés. Vázqtlez Agi!da, d"oe:
mismo.

D. Felipe Vierna B~ando, del
mi'.lmo.

D. Andrés L6pez Alonso, <lel mili
mo.

D. Ma.nuel Lqpez.Sors T.6;:>tz Lla.
nos, del mismo.

D. Jost' Alvat"ez Oflorio r\6calo,
del mi$mo. .

D. José Ari'as Amado, dlel mismo.
D. FrancÍl!oCo Iglesia Marh, del

\mi~mo. :
D. Joel Gralia Mac~i{as, del mi'"

mo.•
D. Manuel Santoe González, del

mi&lJ1o.
D. José Armentioa Palados, d te l

mismo.
D. Chi.1ver'io Ft'rnández Ovil'll, del

mislmo. .
D, Vicente Mardnez Lorenzo, del

mismo.
D. Eladio Milh Villelva, del mis-

mo. ~

D. Crist6bal Real Lét>ez, d·el mis·
mo.

D. Félix Suev06 Cruz, del mismo
regimiento.

D. Julián TrujilIo Luis, del mis
mo.

D. C0D5tantino 'Lobo Montero, del
mitSmo.

D. Emilio Fraile Be¡jarano, de·l
mismo.

D. Eduardo Rodríguez González,
del mismo.

D. J06é Díaz Guerra, del mismo.
D. Antonio Carmona Pérez de Ve

ra, del mismo.
D. Miguel L6pez de Uriarte, del

mismo.
D. José Vie:na Belando, del mil;

mo.
D. Carlos Parallé Vic.en,te, del !mis

~o.

D. Manuel úpiñeyra Cornide, del
·mismo.
" D. Juan Pérez F~ánd~ Chau, d<e-l
mismo. .

D. Francisco Junquera Quintia,
del mismo.

D. Manuel Rojas Feinge6lPan, del
mismo.

D. Fernando Calloe-ja Rivera, del
mismo.

D. CÍlt>riano Pacheco Morón,. del
miamo.

D. JOoSé Pauso Cavanna, del mis-
mo. .

D. Ricardo Castro Carundlo, del
mismo.

D. José Miralles Madraza, del
·miamo.

D. Angel San-tiaio Mo·reu, de1lIDis
mo.

Coroneles.

JlELACION QUE SE CITA

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
l\ bien dieponer que los jefes y ofi
ciales de Artillería comprendido;, en
la siguiente relaci6n, que principia
con D. JoE;é Fano Díaz y termina con
D. Vale.riano La'll1bán Var6n, pas-en
a los destinos y situaciones que a ca
da uno ~e le seña.la.

Lo comuni,co a V. E. para 6U co
nooimien1o y cumplimiento. Madrid
15 de junio de 193 I.

Al regimiento de Artillerla ae Costa
núm. 2 (El Ferrol).

.Tenlente coronel.

D. Adolfo Tonado Atocha. diepo
}lible en la octava .re¡-ión.

Comandan'e•.

D. An,tonio Gl1JI'ICía González, del
mismo regimiento.

D. P'edro Iglesias Sierra, deJ mis-
mo, .

D. Santiago Remero rluráo, del
mi6mo.

Señore, Gen.erales Jefes de la prime
ra. tercera, cuarta y séptima Divisio
nes.

Señores Inte1'Vlentor general de Gue
rra }" General jefe de la Escuela
Central de Tiro del Ejército.

ieñor Capitán general de la primera
región,

Excmo. Sr. : He tenido a bie'l d:s
po~:~r que 1a relación inserta a con
tinuación de la orden fecha 25 del
pasado (D. O. núm. 115), por la que
se concedían asceno5Os en la e5cala
de reserva 'del Arma de Infantería, D. Eduardo Cavanna del Val, del
Ele {·;¡ti·end'1 rectificaeb en el sentido antigua quinto regimiento ligero,
d~ que. D. Jesús Fernández Lamas, al mismo, por nueva organización.
que obtiene el empleo de teniente, se D. Rafael PelliCler del Corral del
llama como qUleda dicho y no D. Juan antiguo sext{) regimient() liger¿ al
F~rnM1~ez lJ,a~as, como por error en I mismo, por nueva organizaci6n.'
dicha dllSpOS-I1:I6n aparece. .

!--o digo a V. E. para SU conoci- Comandan
miento y demás efectos. ~fad,rid 15 tes.
de junio de 1931.

Señor Capitán general de la segun
da región.

Señores Capi~ general de la octa- Señor...
va región e Interventor general
de Guerra.

'.celdn UI 1"1111'11
DESTINOS

•••

.,
"Excmo. Sr.: El. Presidente dd
\.iObierno provi.iona.1 de la Repúbli
ta, por usolud6n fecha 16 del a.:.
tual, se ha servido· conferir loe man~
dos. que 5Ie t'lCIp'I'esa!1 a los jef~.s d·e
Arhllería comprendldo·s en la ~i
¡ui·ente relaci ó;¡, que principia con
D. Eduardo Cavanna del Val y t~r-

b
lIlina c()n D~ Gabriel Moyana Bal
uena.

D. José Fuentp.& Barrio, del. Gru
po de Informaci6n de Artillería

A%.UtA. afecto a la primera Sección de la Es:
• c?ela de Ti~o, al Grup) de Informa-

Senor. Capitá:n ¡-enera!. <J.e la octava cl6n d~ Artillería, 1 (Escuela de In-
negl6n. 1formacl6n y Topografía), de nueva

Señor 1 creaci6n.· , .
ntJ~rvmtor general de Gue- D. Vi~e~te Moya Francés, del .pri-

rra, mer reglmlento de Montaña, al Gru.
pa de Informaci6n, 2 (Barcelona), de
nueva creaci6n.

D. Gabriel Moyano Balbuena, del
SUELDOS, HABERES Y GRATI-114 regimiento ligero, al Grupo de In-

FICACIONES formaci6n, 3 (Valladolid), de nueva
creación.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dls- Madrid 17 de junio de 1931.-
poner que al capitán ~e Infante;'!a Azaña.
(E. R.) en situaci6n de reserva
don lld~fonso Oliva Salvatierra,
S(¡, le abone el haber men,ual de
562,50 pesetas que le ha sido seña
la~o en dicha lS>ituaci6n a partir <11'

..pnmero de abril últim~ ;por la 20-:t de reclUitamiento y reserva de
~Llaga! 11, a la que queda afecto.
. o digo a V. E. para &u conoci

IIlle~to y demás efectos. Madrid 15
de Junio de .1931.
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Capitanes.

.. Cl'ealentel.

>capldn (E. lB.)

D. Tom4do ATribu Alvaro, del an
tiguo 16 ligero.

D. J06é ]uliani Calleja, del ant~
uo 16 ligero. .
D. Valentin Pérez Pintado, del m.

IDO. d .
D. José Yanguas Grau, el mi"

m~ diD. Gaspar Pérez González, e
m.iemo. del '..D. Alfonso Sanz Gómez, mi
m~ 1 .

D. Enrique Pitarql\1e Elfo, de mU'

an Luis Bordoy Sosa, del mhslIlI)¡
D: Esteban Gracia Hernbdez, de.

mismo.

TeDlentea (E. 1\.)

D. Guillermo de Lafuente Andrés,
del mismo.

D. Adelaido Sáncllez Maldonado,
del mismo.

D. Evaristo Zurdo Sánchez, del
mismo.

D. Miguel Martín Fernández, del
mismo.

D. Daniel Domínguez Iglesias, del
mismo.

D. José Diez Fernández, del mis·
mo.

D. Bienvenido Jiménez Díaz; del
mismo.

Coroneles. D. Eduardo Pinilla Bermejo, d~l ~¡
anti.guo 16 lig.ero. "

D. Francisco LlSpez Varela. del ¡
mismo Cuerpo. . ~

D. Luis Castro Romero, del mls-:!

mD.Francisco Lezcano Guarin06. del
l

ImÍ8lo. . dI
ComaDdaDteI. I D. Antonio JoUIliani Calleja, e

-D. JI\1&D S'ez Ortega, del mismo. IPUCl~ ~ la Mptima destacado en
D. J~ Ca... Gancedo, del mis-I~;;anciJ5Co Gallardo Ro?dguel,¡

mt. Alfonso MarUnez Olalla del di8ponible fOffilllo en la qUI41ta reo,
miemo. ' gi6n.-:t.."PI"""4Y -;M :?!z:¡;;;,zJ D. J~ ,L6pez Varela, del s~undo

¿.plían.. r~,imiento ligero, continuando en c~
. • m1li6n huta fin de mes en la Fábn-

D. F&ix Ardl\1endo Gare.ta, dlel mis. ta de Productoe Químicos.
mo I'egimiento. ID. Fernando de Castro Escud'!rol'

D. Luis Cuee.ta Cuftta, del mis· ;el ~gundo regimiento de ~antañal'
mo. . D. Vicente Carretero Menno, de

-p. Ennque Gonzilez Garz6n, del egimiento de COlS'ta, 4·
Dllamo.

D. Francisco Puertas. Gallardo, de!
mismo.

D. ]o.i¡é Lucano Guarin04l, del mis-
mo.

D. José Arbat Gil, del mismo.
n. osé Brusi de la Riva, del mis

mo.
D. Joaquín Garefa de la Cueva, del

m-ismo, continúa en comiei6n en ell
Taller de Prec_iOO hasta fin de mes.

n. Manuel BUlltamante 5'nchez,
del milCDO.

D. Manuel de la Cruz Boullosa, del
mismo regimiento.

Tement8 coronel.

D. Juan Sidro.

D. Antonio Ü6set Fajardo, del mis·
mo.

D. Alejaadro Fernández Pérez, del
mismo.

D. Man~el SamoanieJto Cante::a, del
mismo.

D. Dalmacio Jiménez Hernández,
del mismo.

D. Francisco Lanza Ro-bles, del
mismo.

D. Francisco G6mez Alvarez, del
mismo.

D. Joaquín Ros Lapuente, del m's
mo.

D. Jooé Peña Fernández, del 'I1is
mo.

D. Marl'ano E~cudero RI'vas .lel . ,
Q ,~ Al 13 regimiento de Artilllffía ligera

mi6mo. (Segotlia).

Vanel!a, dd mis- Al 14 regimiento ligero (Valladolid),

. ! I
Delgado Agrela,

~apltúl (E. R.)

D. Federico .':rero\. Sant8ll1a, del
miemo nei'ÍDliento.

D. Lucilano Rolad.. FernÚl<1ez, d~l
mismo rei'imiento.

D. F,rancixo Adal,id Ca~s, del D. Aneel Prieto Conde, del mismo
mitlmo. regimiento.

ID. JOlé Diaz OItelro Rodri&'uez, 1 D.. Alfonso Gallego RodrlJ'U4!z del
del mia¡no. . . mismo. '

D. Sailve.doz Carrero Cruz. del mll., O. Ramón Nietll' Maroto, del mis-
mo. . I mo.

,D. L«enzo Gom4Jez Diaz, del, ID. Mario Martín Bellogin, d&l mis.
IDJllmo. • mo '.

D•. Fracc:ieco Rey Rey. del mil-, D. Edualldo llodrLfIlu Martfnez T l.tea (E R)
mo. 'delm_o.' ' eD • '. •

'O. 'Ruperto Conz'lez L6peI, del, D. Anótonio Domenech Aria. d~l Gó' And él del an·'
,miemo. ImiGlo..' ,1 D. Ventura mez r,

D E · S 1 ll· ud d lltia'uo 16 ugero. .. nrlque (lo tlf ayna , e 'D Juan Garda S'nchez, del miS-
AlI6recel. mitmo, . mo' continuando en co.misión en \:1

M al
.1' I .D. J~n Mateo MarcOlSo, del m16- ",,_luela de Autom6viles.

D. Pedro Mor~no or es. d_ mll. mo. I:AK,;

mo r,~imiento. 1 \D. ]oeé Caminero Palomo, d'el md.. Alf6rec. (E. 1\.)
mo. iCapitúl (E. tIl.)

D. ConOSlbantill1o Gonzálp.z Portilla, D. José Rl!Igalado Calvo, del :'ln
del mismo. D. Emilio Sánchez Cutaño. i tioguo 16 ligero.

•

D. Guillermo Fábregas Palomino,
del mi6mo.

D. José Zubizarreta Amau, del
mismo.

D. Jesua'ld() Navarro L6pez, del
mismo.

D. Luis Iglesias Mígez, del mis
mo.

D. Manuel Carda Amor, del mis
mo.

D. Enriqu~ López·Sor6 Lopez-Lla.
nos, del mismo.

D. Francisco Sa:-ande6es Pérez, del
mismo.

D. José Junquera Quio'ltia, del
mismo,

D. Julio San Miguel Rasilla, del
mismo. .

D..E.steban López Ipiens, sJel mis
'mo.

D. José Bollanes
mo.

D. Mariano Gil
del mismo.

D. 4-ntonio Ruiz Ramál, del mis
mo.

D. Am.gel López Escobar MarUnez,
dle1 mÍlillDO.

D. Fernando Piñeiro Caramea, <Lel
, mi&mo.

D. FrancÍ8cO T..6pez Pereira Mar
Unez, del mismo.

D. FerDJaaldo Anrich Alvadlez, del
miamo.

D. Fel'J1aDdo Manell Hi.daleo, ~l
mi.mo.

D. Ipacio Ji.ménez Mart(Mz Ve
.\aaco, cW1 mismo.

D. J~ Barbeta Vi1c:hee, del mía-
~. I I

D. José Piñei.ro Caramft, del mi..
DIlO.

D. Jaime Larrucea SamaniJeco, del
mismo.

D. Ald:oUo RoWn M08C080, del
mürmo.

D. Luie Ord.11na L.z, del mis
mo.

D. Emilio Brilso de Montiano Te
jedor, d~ antiguo 16 rea-imiento li
gero.
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D. Julián Zabaheta Me.néndoez Val
dé-s, áel antiguo oct;avo a pie.

TenieG_ (B. R.)

O. Eduardo Charco 'Rueda, del
antiguo octavo a pie..

D. Manuel Saavedra A«arlz. del
mi.mo.

D. Emilio L6pez Mor.a.ie. de1 anti
guo teraero de IIl<lI1taftao

D. Juli4n Ribera Caetaleda, del
m_o.

AU6UC81 (B. a)

D. FI'8iDJCÍeco Gaac6 Abad. d4!1
a.ntiguo octavo a píleo •

,D. Cándido GU'C~ Lc1peaI, cW mi'"
mo.

Capitanes.

D. Santiago Durán Marqui·nao d~l

antiguo' octavo a pie.
D. Julio Ju.liani Aiz,corbe, oel mlts.

mo.
D. CarIos Aymerich Duengo, del

a,ntiguo tercero montaña.
D. José Alvarez Cerón, d-el mis.mo.
D. José Dontesteve Pérez d~ Castro,

del tD!ismo.
D. Antonio Alfudin Z:llvidea, del

mismo.
D. Juan Judel Peón, del mismo.
D. Lui6 MolezÚD Núñez, dél mis

mo.
D. Pedro Leyva Huidobro, d-..1 anti

guo octavo a pie.

¡Capltá (Bo a.) .

D. Pedro Mariínez Ca*o, del anti
guo octavo a pie.

,O. Fernando Gornzález-Ve1erineJ
Allones, del antiguo tercero de mon
taña.

D. Enrique Garda Dfez, del mis-
mo.

D. J'\I.lio Fern'ndez EspdJa Vigilo
del mismo. .

D. Jorge Ozores Marquina, del mis--
mo. .

O. Agapito Sáncbez Prada, del
mismo.

O. J.vier Gond.loz Moro Cuvi.¡6n,
.del mifDlil. • .

O. Frauetino D~ Sal,ado,
del m:"mo, continuan.do en la Escue
la de EquitaciÓD ha'5ta fin de cuno.

O Femlllldo Batana ROllel. dlel
antiguo octavo a pie.

Comandante••

D. Francisco Judell Pe6n, del toeor
cer regimiento de montada.

D. Carlos Más Diaz Ord6ñez, del
m~mo.

D. J06é Bermúdez de Castro Feí
j60, del mismo.

D. Eusebio Collazo Molina, del
mismo.

AU-.ee. (E. R.)
D. Fabi40 Gonú,lez Sánchez,. del

míamo. o

D. Juan Rosa's Elvira, del mi'SDlo.
D. bado González Valladolid, dél

miemo.

,
Capltá (E. R.)

D. Lup:cinio Baena Ba~na, del
miemo.

D. Evaristo Femánd~z Garda, del
-mismo Cuerpo. .

D. 19na:io Nandin Sobrino,. del
mismo.

D. Tomás Pérez Lo~te, elel mios
mo.

D. Rafael Llanderas Pueyo, del
mismo.

D. M:guel Varela Berengu~r, del
mismo.

D. Manuel Botas Montero, del mÍE;
mo.

D. Luis Gómez Pantoja, del mismo.
.D. Manu'el Nandm Sobrino, del

mismo.
D. Juan Oéhoa Benjumea, del mis

mo.

.Capitanes.

TWeate. ·(E. 1\.)

.o. Emi·lio GMda de la Fuente,
dlel mi41mo.

D. Antooio A1ornso Pérez-Gea, del
mismo.

O. Francisco Akántara Correa, cte.l
mil'Dlo.

O. Julio Conde Gonzá1:ez, del mit
mo.

,Tenientes.

D. Joaquío Cald~rón Bárcena, del
mismo.

D. Francisco Fern'ndez de C6rdo
ba Parrella, del mismo.

O. Manuel Hornedo Tou6, del mi.s
mo.

D. Roberto P06ada Barrera, del
1ID,ismo.

,O. José Relanz6n Garda Cri.aoo,
del mi6mo.

D. Pablo Benavides Boenavides, del
mismo y en comi5i6n Aviaci6n.

,D. 'Manuel Coloma Garda, del mis
mo.

D. Ferna'lKio Botella Melian, del
mismo.

(La Corulla). A ailj)onibl'l /tw.tlllIl 1ft Z. lIetaN
"'~ #1'0&,4",$'1 d,' aNti,." H .... • 11-0

1'..'1 11 ._ F~..I!,. I
r-~ ;".~ • CoroMI.
.~~""_n """'"_ ........."....,...... D. Salva'l!or Pujot R-WOo

tI....~ I T.nl.......

'D. FrancillllCO' Lorem.e AraI~.

ComanclaDtel.

D. AntQIlio Ordovas de ... 'Fuente.

Capitá (E. .Ro)

D. ~a\pi,to NaV'~o Torres, del
aDtiguo séptimo a pie.

Teo.ientel.

D. José Méndez Pérez, del antiguo
séptimo a pie.

p. ..Manuel Morán Gutiérrez, del
IlUsmO.

D. Pedro Garefa Rosado, del mia·
mo. .

D. Múimo Garda Bernardo de 1a
Sala, del miamo.

D. JOI6 Garda Benffez Dfaz Gallo,
del mismo.

D. Francisco Garefa Mellado, de!
mi.emo;

D. Agustín Soler Ansorena, del
mismo.

ID. Alberto Pérez Cossfo Rubio, del
miamo.

Teai_,- (E. R.) ,

O. Felipe Fern4t1idez Fem4ndez,
del lII1tiguo séptimo a pie.

D. Ramón Péretz L6pez, del mi&
mo.

p. Luciano Municio Esteban, del
IlUsmo.

D. Juan Arroyo Redondo, dtel m.
IDO.

Capitanes.

D. Carlos Velasco Gil, del antiguo
séptimo a pie.

D. Joaquín Carvall() Alvarez, del
mismo.

D. AJ!,tonio Rey Orduña, del mÍ6
mo.

m'enlent. coronel.

D. Mario S4.ndhez Sánchez, del mi..
mo Cuerpo.

D. Gerardo Ravas_.. Cuevas, del
m·ieme Cu,errpo.•

CClmandant...

D. Joaquín Rom¡ay Mancebo, del
mismo Cu'erpo.

Al cua,.rto regimiento de Artilleria a
pie (Medi1UJ 4el CamoJo).

Comandantes.

D. Félix Leal Belmonte, del mis
mo.

AU6rec.. (E. R.)

D. Salvador Munguia Grijalba, del
antiguo séptimo a pie.

O. Fermín L6plez Pin¡o, d¡e:l IDY!
mo.

D. José Brandaris de la Cuesta, de~

antiguo &éptimo a pie.
D. Mate<> Oliver Poli, del mi.5mo.
D. Ildefonso Muñoz-Cobo Esteban,

del mi8IDo.
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D' José Iglesia Martínez.

Teniente coronel

D. Emilio Suau Alonso de las He-

Coronel.

AH'&ez (E. 'R.)

TeD1ente ,(S. ,1'-)

D. Sigifredo Albajara Bodega.

COronel.

D. Eduardo Martín González de la
Fuen1e.

A dispombJes fo,;:o$Os en la .lIsta re·
gi611, procedentes del antiguo doce li
gero. los cuales conlínllOt'áft en die""

Cllerpo hasta recibir ~rdt1les.

D. ·Pedro Manso Manso.
D. Martiniano León Ruiz Fernán

dez.
D. Demetrio Bartolomé Córdoba.
D. Gabriel Juan Miguel.

Coronel.

D. Eduardo Vicente Gelabert. ,

TenIente coronel.

D. Angel Rebollo Canales.

Coronel

D. Enrique ~ebot Sanz.

Capitán (E. R.)
D. Rafael Re-yes Canlpos.

Tenientes.

A disponibles lor:;osos ell la séptima re- ras.
"egió", procedmtes del antiguo dieci

seis lig"o.

A disponibles lor:;osos en la séptima re-
región, procedClltes lid antiguo sépti- A disponibles for:;osos en la octava re-

mo a pie. gió". procedentes dt:l regimiento de
costa 1I1ím. 2.

D. Juan Pereletegui de la Fuente.
D. Mariano Villos1ada Miñón.
D. Enrique Pineda Martín-Lunas,

continllando en comisión en la Escue
la de Equitación hasta fin de curso.

A dispollibles for:;osos en la tercera
regi6n, procedentes del antiguo séptimo

regimiento a pie.

Capitanes.

D. Ricardo Arjona Brieva.
D.. Santiago Méndez Na.va.

D. Víctor Enseñat Martínez.

Capitanell.

D. Joaquín de la Calza Ba.yo.
D. Ignacio Moyano Araiztegui.

Tenientes.
D. Francisco ~y Sánchez•.conti
rando en comis·ión en la Escuela
~itación basta fin de curso.
D. &aristo Borrajo 19iesias.
n. José Bermelló Ai'\"arez.
D. lliguel Quesada :Munuera.
D. Bernardo Espinar Castro.
1>. Roberto Ribas Mal'tínez.
D. Fernando Castellanos Pérez.
D. Alfouso de Castro Bocas. •
D. Fernando R<>drigo iG<>nzá1ez.
D. José TrujiUos Luis.

I dispOftiblu 10'60.10.1 en la octafJ(J "e
ima. proutkflles del tercero de mon

toña.
CoroneL

D. FranciSICo Agu¡'lar Baena.
TeaieD.te coronel.

Tenientes.

Capitanes.

Comandante.

D. Francisco Lanuza. Cano.
D. Cesario Martm Alonso.
D. 'Mario Barra Camer,

A disponible for11oso en la octava re
gi6n, procedenle del alJliguo quince .

ligero,

Alf6rez.

D, Valeriano Lambán Varón.
Mad~id 16 de junio de'I93I.-Azafi.a.

,Circular. Exemo Sr.: He tenido a
bien dilponer que 101 -oficiales de Ar
tmeda comprendidos en la siguiente
relaei6n] que principia con D. Pedro
Femáu<lez Palomino y termina Con
D. P-ed.ro Garda Ruiz, pasen a 10&

D. Bernardo Ruiz Malina.
n. Adolfo Espejo Jiménez Caste-

lIanos.
D. Jesús Belón Diaz.
D. Antonio Landa Somariva.
D. Rafael ;Núñez Fagoaga.
D. Miguel Cuartero Larrea.
D. Ad'rián Westenderp de la Cruz
D. Manuel Carsa Vi1Iaescuerna.
D. Ricardo Dstara Morales.

" D. Marcelino Fernández Corujero
González.
. D. Francitco Montoro Rodrlguez

San Pedro.

D. Francisco Alvar'ez de Toledo
Silva.

Tenientes.

Comandantes.

Octavio Le6n Fernández•
Gregario Redondo GÓmez.
Venancio Redondo G6mez.

Capitin (E. R;)

D. Cipriano Negro Crist6bat.

D. Agapito Lapuente Miguel.
D. Ramón Saavedra Hidalgo.
D. Emilio Losada Drake.

Teniente coronel.

D. Eladio Zanon RodríguezSotís.

Comandantes.

D., Julio Monedero Noa'!'ve.
1 D. Gabriel Moyano B\llbuena~

Tenientes.
, ~... ~" ~.,,: ~

D. Gerardo Ne¡¡ueruela Caballero.
D SebastliVn Viera /q(bilar. " .'
-D. Luis Ferdndez 'Corujtro 6on·· .

zález.
. D.

D.
, D.

CapitaDe.f.

D. Angel Onruhia Anguiano.
D. :Manuel Jiménez Alfaro Alami

nos.

D. José Garcla-Gutiérrez Salced~

D. Pedro Ana.d6n Mayayo.
D. Mariano Fernández de Córdoba

Castrillo.

Teniente••.

D. AMonso Atarc.ón Lastra,
D. Ff&'ncis-co Gonz&lez Arizmendi.
D. Luis lAtor:e Bethencourt.
D. Gorizalo Go·nzá1ez Revil1a..
D Carloa HalLcón Hal'Cón,
D. Jaime Mardnez Aguilu.
D. ~ Ooma.s Thrn¡¡gona¡.
D. Manuel Rodríguez Roza.
D. 'Mariano Gil Salgado.

Comandantll8.
D. Antonio Carunco Astr~.
D. Abol Diez de Ercilla.••111

.. ,)•.EI
Capitanes.

D. Manuel Tejedor\ Fernández del
Pozo.

D. Lur.SálliClbez ¡Cantón, cOIlIti
nuanelo en Ttllbia hatta. fin de mes.

A dúpottibles lor.osos en la oclaoo A dispolliblC's lor=osos en la séptima re
regi6rJ. proce.dentes del anliguo qvincI gi6n. procedenles del antiguo calorce

liger:o. ligero.

Tenientes.

D. Salvadoi Neyra González.
D. Pablo Benavides Martinez de Vico

oria, corrtinuando en comisión en
Aviación.

D. I1de,fonso González Martín.
D. CéslIlI' Moto Toral.
D. Joaquín Moro Toral.
D.· Manuel! Serrano Alguacil.
D. Rutino G~rcla EsteBen Bañ6n.
D. Marceolino Pére'z Dueño.
D. Fernando Fernández España

Vigil.
D. J<>sé MOlño Rodr;guez.

Capitin (E•. R.)
D. Cándido Alonso Garda.
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Tenientes (E. R.)

destinOlll y situaciones que a ~a 'Jno
se le señala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demú efectos. Madrid 17
de junio de 1931.

Cabo de trompetal.

Restituto Palacio Castro, del miemo.

Al regimiento de Artillerla ¡ig".,. d
mero 14.

._.,",. _,; Ajuataclore••

D. Teófilo Marcos Arroyo, de exce
dente del mismo.
, Julio Alvarez Alvarez, del misJ!1o.

Manuel Moreno Mateos, !lel mllmo..

Guamic:.ionero••

Federico S(a·lazar Puelles, del· re-
¡imiento Infanter[a Cantabria, 39

earmelo Paradinas Sant~s, del an
tiguo Lanceros de Farneslo, S.

Amadeo Mart[nez Martmez, del aD
tiguo ligero, 16.

Sargentos.

Federico Grifíó González, del anti
guo ligero, 16.

Juan Mateo González,ilel mismo.
Dioanisio Esrorial Domingo, del mis-

mo.
Felipe Cantalejo .López, del m!smo.
Victoriano Sanz G6mez, del m15mo·
Isaac García Verdugo, del mismo.
Gregorio GilaNanz Cabrero, del mis-

mo.
Mariano Torrefío Feijóo, del mis

nlO.
Mariano Martln Martín, del mismo.
Angel de Andrés Gómez, del mis

mo.
. Mariano Gar.cla de Diego, del mis-

mo. •
Antonio Julián Macías, del mismo.
Gabriel Fernández Galende, del mis

mo.
Manuel Martínez García, de super

numerario del a .pie, 8.
Rosendo del Rey Boyero, del re

gimiento costa, 3.
León Alvaro Alvaro, del ligero, 2.
Antonio Jimeno Sanz, del supernu

merario del ligero, 10.
Zacarías Tena Mufíoz, dd antiguo

a pie, l.
Julián de Andrés Manso, de super

numerario de la Academia del Acma.
Jacinto Morano Masa, de supernu

merario del antiguo a pie, l.
Santos Calvo Ferrer, del ligero, 4.
Tomás Navarro Alonso, del regi

miento costa, 3.
Florencio Molina S~z, del :regi

miento montafla, 2.
Segismumo Garcia Sánchez. de su

pernumerario de la Comandancia de
Melilla.

. Sargento maeltro de trompetas. .

-_"'t

Saboftc:ial.
-D. Claudio Pardo ',D[ez, de .aper-·

numerario de1 ligero, 14-
Pablo Morer. Lobo, de supernume

rario del mismo.
del antiguo D. Félix Santamar[a Sáiz, de su-

pernumerario d~t mismo.
del José M.artln Vara, del :regimiento.

. costa, 2.

SuboScla1el

. .
Ouarnldonerol.

M.emo armero.

Carpintero.

Emitiano Ortega Gutiérrez, del an
tiguero. ligero, 16.

D. Félix MiíueJ Siguro,
ligero, 16.

D. 1kmetrio Gonzalo Medrano,
regimiento Costa, :l. .

D. Alejandro Martinez Santamaria,
del antiguo ligero, 16.

._. _ ..~ AjustadOR••

Fellclano Mateas Gonz6.lez, del li-
gero, 2. •

Manuel Conde Pablos, del l\ntlguo
regimiento Infanterfa, 32.

El'oteban García Redondo, del' anti-
guo .a pie, 8.. . "

Antonio Suero Rlvero, del mismo.
Alejandro González Rodr[gues, del

antiguo a pie, S.

Martiniano Garcia Velasco, del an
Al regimiento de Artil'eria ligtra nú- tiguo regimiento ligero, 16.

mero 13 (SegO'Via).

Señor.....

Circular. ·Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que el personal com
prendido ell la siguiente relaci6n, ql1e
principia .con el maestro armero don
Alejandro Martlnez Santamarfa y ter
mina con el sargento Ramón Mufioz
Dlaz, pase destinado a los cuerpos que
se indican.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 16 de
junio de 1931.

Seftor...

Señor...

a pie núm. 8, D. Antonio Heroández
M~ndioeta. .

,Lo digo a V. E. para su COOoOCl

miento y cllmlPlimiento. Madrid 16
die jUllio de 1931.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien dislpOner quoede anulado el ?es
tinQ al regimien·to de Arti~eria hge
.ra núm. 7 del sargento Vloente Az
nares ltudalde. puhliqdo eP el DIA
RIO OFICIAL núm. 131, correspondien-
te al día 16 del1 mes actual. .

Lo digo a V. E. 'PQ:I'a su conOCl
mientQ y cum¡plimiento. Madrid 16
de junio de 1931.

ULAClON croa a aW&

lCapitanes.

Señor...

D. Pedro Fernández PalominO', del
tercer regimiento ligero, a la Pir.()tec~
nia Militar de Sevilla.

D. Enrique Fernáildez de Córdoba
Lamo de E6pinosa, disponible forzo
$0 en la tercera regi6n, a Im;peetor
Automavilismo pesado de dicha :re
gi6n, cargo que desempeñaba ante
riormente.

ID. Andrés Soriano Picazo, del sex
to regimiento ligero, al de Costa, 4.

D. Francisco Cavo Garda, del J2
ligero, antiguo, al segundo de igual
denominaci6n. .
, D. Fernando Ciener06 Abad, del f-e.
gundo regimiento liguo, al tercero a
pie (San Sebll&tián).

D. Joaqu.ín Pomares Menéndez, del
regimiento de Costa, .., al segun-:lo,
ligero.

CírculM. Excmo. Sr.: He tenido
a· bieon disponer paSoe desti,n.ado al ¡ru
po de Información de Arti1l~ría nt1·
OllerO 1 (Esculela de Informad&n y
Topol{rloñca), el suboñcilll.[ supernu
merario dlelJ. regimiento de Artíllería

D. Felipe Millm Pérez, del pTi
mer regimiento de montafia, a dis
ponible fonOl!O en la cuU'ta región.

D. Pedro García R'11.iz, dieponible
fonOllo en la cuarta región, al pTi
mer rerfm,iento de Mbntafia.

Madrid 17 de junio de 1931.
Azafia.

D. Emilio Martínez Sim6n, dispo
nible forzaso en la &exta región, a!
'tercer regimiento a pie (San Sebae
tián).

D. Robl'rto Pomares Med:ndez, del
tercer regimiento a piel a disponfble
forzoso en la $exta reglón.

D. Fernando L6pez Nebrera, de
disponible forzoso en la segunda re
gión, al cuarto regimiento ligero.

D. JO$é Ruiz Cabello Osuna, dis
ponible forzoso en la eegunda región,
al cuarto regimiento ligero.

D. Juan López Rubio Olidn, del
cuarto regimiento ligero, a disPonible
forzoso en la segunda región, y en
Comisi6n en la 'Fábrica de Granada.

D. Fernando Car.ranza Garda, del
cuarto regimiento ligero, a disponi
ble forzoso en la segunda regi6n y
en comisión en la Fábrica de Gra
nada.

•
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Baltasar Prieto G6mez, de supernu
merario del ligero, '14-

Damián HernandO' Fernández de
supernumrario del mismo. '

Antonio Louzán García, de super
numerario del regimiento montaña 3.

José de la Tajad~ Martín, de super
l1Umerario dela Academia de! Arma.

Luciano Pantoja Benítez, de super
numerario dl;1 antiguo a pie, l.

di regimiento Artillería a pie ntímero
4 .(Medina).

Maestro armero.
•

Joaquín Prieto Valdés, del antiguo
a pie, 7.

Ajaatadorea.

Piascual Repiso Medina, del mismo.
Juan Segura Castro del mixto de

Gran Canaria. '

Carpintero.

Félix Rodera Airuso, del a pie, 7.

~o.

Angel, Carcedo Ramos, del mismo.

p. Esteb~n Sanz Gómez, del regi
m;¡ento a pIe, 7.

D. Miguel GonzaOo Herrero del
m~m~ ,

p. Bernardino Lozano Madriga:l, del
mismo. '

p. Juttmo Ayala Femá.ndez, del
mIsmo.

D.• Víctor S.áez Vicioso, del mismo.
Eh'lls Calleja. Pineda de supernu-

merario del mismo. '
Antonio Cam:bero Blanco del an-

tiguo a. pie, I. '
Ernesto. Lagos Rojas, del a pie, 8.
I? LucIo ArévlllLo, de supernume

rano del Parque Artillerla. prímera
J'egi6n.

Sarceatot.

J!Mn Bard6n Diez, <lel regimiento
a Pie, '1.

Venancio Jiménez Salitre, del mis
mo.

Pri'Vado Femández Resina, del mil
mo.

.Adol,fo Fernánd« Rodirfg~z, dd
mtsmo.

Filomena 01&1 ElizaJde, del mismo.
D4oni.1o Mardn Hernlndez, del

mismo.
Miguel Martfn Mardn, del milmo.
AntoUn Carazo Paredel, del ml.mo.
Angel Montero Mardn, dd 1'11111'110.
,Angel TorrCádell Elcalaa, <lel mil-

1'110.
Vderlano Parrado Migueol, del mis-

mo .
Celeltino Fe:rnández¡ L6Pe',z, ,'del

1'1111100.
Juan Piojuelo Blanco, del mismo.
Fet.lpe Jiménez Dlaz, del miamo.
Constantino Sánchez Ferdndez, del

.mismo.

18 de junio de IOSI

Antonio Tordesillas Velasco, del
mismo.

8aldomero González Alsensio, del
mismo.

Valentín Martínez Juárez, d~l mis:
mo.

Juan Benito Miguel del mismo.
Manuel Díaz Zurdo, del mismo.
Maurici<> Martín Marqués, del mis-

mo.
Joaquín Sánchéz Barrios, del mismo.,
Máximo Pascual Pichel, del mis

mo.
Vicente Cuesta Zamora, de supernu

merario del mismo.
A!Lfonso López Conde, de supernu

merario del mismo.
Dimas Akántara A,lvarez, de super

numerario del mismo.
José Martín Fad6n, de supernumera

rio dd mismo.
Isacio Cacho Veguillas, de la Co

mandancia del Rif.
Bartolomé Santervás Bermejo. del li-

gero, 2.
Eduardo Pérez Garcia, del a pie, 8.
Pareido Gómez Sanz, dcl mismo.
José María Maestre Montero, del a

pie 3.
lQ:egorio Martín Martín, del a pie, 8.
•Honorato Sanz Luengo, deL ligero

num.2.
E.n.rique Barrios Ferrer, dell antiguo

a .ple, l.
Perfecto González A!bia, de super

numerario de cos'ta, 2.
.Astería Temprano Almeciga, del a

pie, S.
Onoíre Mediavilla Puebla, del a pie

núm. 8. '
Domingo Lázaro Sáinz, del mismo.
Eutiquio Heredia Carrera, deL mis

mo.
ILuis Gómez de las Heras, detli

gero, 2.
Faustino Gómez Lázaro, die supernu

merario del a pie, 7, en igual concepto.
Marcelo Hernandez Serrano, de su

pernumenrio de' mis'mo, en iguaol con
cepto.

Sarcento maestro de trOllDP8tU.

Pedro González Vázquez, del mimto
como supernumerario.

S..cento maeatro de cOmeta.

Ni.colás Barrera Pe6a,' de supernu
merario de la Academía. del Arma..

Al regimiento d. ArlUlwltJ l.glrO fI4
mero IS.

M&tIItro ana.-o..

D. Tele"oro Urdanguay Ar¡üelles,
deL regimiento Inianterla, 3.

Ajutador.

José Rivadulla Gómez, del mixto
Teneriie.

SuboficiaL

D. An,tonio Corbill6n MInguez, de
supernU'merulo do! ,ligero, 15.
I
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Sargentoll.

Modesto 'Duiíabeitia Legorburo, del
a pie, 8.

Sebastián Rey Rey, del mismo.

Al regimiento de Artillería ligera nú
mero 16.

Maestros armeros.

Aquilino Sanmartín González, del re- •
grmiento montaña, 3.

Renán Fernández Ordi3l1es, del a pie.
núm. 8, agregado.

Ajustadores.

Cándido Alvarez..Cervera Iglesia, del
a pie, 8.

Luis Miaja Segovia, del mismo.
Víctor Na¡ya Rey, del regimiento

Montaña, 3.
Ul'bano Lanosa Azcárate del mis

mo.
Fernando Femández Alvarez, del

mi9ll1'O. .
Santiago Soriano Martínez, del mis- lO

mo.
Secundino Otero Alonso, del mismo.
'Con'stantino Jltliá Torres, del mismo.

agregado.
Vkto.riano Expósito Rodríguez, del

mismo ídem.

,Carpinteros•

José Conoha.d:o Fernández, <lel a pie.
núm.8.
, José Rosado Gonzáolez, del antigul)
ligero, 12, agregado.

José Otero Naya, del de Montaria, 3,
ag,regado.

Guarnicioneros

Jerónimo VlIIl Trigo, del a pie, 8.
Juan José Tomás Carvajal, del an-

tigpo ligero, 12. ,
'Manuel Novoa MOSQuera, del reg(

miento Montafia, 3.
José Garcfa. Tor,rego" del mismo.
Jesús VilIares Calza, del miW1o.

mo.
Luis Pan Salal, del mismo:
Fra.ncisco L{)pez Ramlrez, del mis-

mo.
Juan L6Ipez SiLva, del mismo, agre

gaido.

Subofic:ialetl.

D. Gregorio Cafia.da. Arcuclo, del
miS'l11o.

,Felipe Sáncbez Pa.cua1a., dd m~-
lInO.

,Jolé Rodrlgu~z Remesal, del mi.mo.
Rrcardo Castro Pena, del mismo.
José D,lez Sáiz, del a pie, 8.
Célar Cortiflu Jimeno, del mismo.

. ¡Pedro de la Calle Benito, del mis·
lInO.

D. José V'ilares' Ant6n, del mismo.
D. Enrique Vllleiro Blanco, de su

,pernumerario del PaTlQue de la octava.
reglón.

ID. Arsenlo Pareo Buga1l6, de super
numerlLtio de MontaJia, 3, enigullJl con
cepto.
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~ 8& CITA1la.ACION

A la prime,.a brigada de Arlilleria
(Mad,.id).

'Suboficial•.

A la seguttda b,.igada de Arlille,.ía
(Sevilla).

'. "~J..,....~-", lI\ -,.

Caballería núm. lO, según orden de 8
del actual (D. O. núm. 125), quedando
agregado al regimiento Caballería nú
mero 9.

D. Pedro López Antón, del disuelto
regimiento Caballería núm. 2, aJ bata
llón de Zapadores Minadores núm. 7
(Salamanca).

D. Ramón Revruelta Montoya, del di
suelto regimiento Caballería núm. 13, al
núm. 6, de nueva organización.

D. Isaac Bañón Escribano, del di
suelto regimiento Caballería núm. 1, al
núm. 1, de nueva organización.

Yadrid 17 de junio de 1931.-Azaña

Circu1ar. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que los suboficiales y
sa·rgentos de Artillería, comprendidos·
en la siguiente relación, pasen desti
nados, de plantilla, a las planas ma
yQl"es de las brigadas de Artillería
que se indican.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid' 17 de
junio de 1931.

Selior...

~. Primitivo Ga.rcfa Lucas, de su·
pernumerario del regimiento mixto de
Tenerife.

D. Ineso de la Puente Fuentes, de
supernumerario del ligero, l.

8aI'g_•.

Ca~los Ramos- Ocafla, de la Coman
dancia de Melilla.

Vktoriano Iglesias González, de
supernumerario del re¡¡;imiento a :ca
ballo.

Román Mompln Ponzols, de su
pernumera.rio del Parque de la prime
ra región..

Domingo N oballos Ferniadez, de
supernume,rario del ligero, l.

Suboficiales.
, 'tfO.. ""tCT"!';rw-t

,D. Juan Moralu Torres, de super
numerario de COlta, l.

Joté Ga.Hndo Garda. de supernu
merario del ligero, 4.

Sar.ento..

Nicolál Ruiz Berbel, del-' re¡rlmlel1
to costa, 3.

José Daroca Fernández, de super-
numerario del ligero 3. .

Fral1cisco Salas VaIlle, de supernu
merario del mismo.

Enriqtre del Castillo González, de
supernumerario del mismo.

.Sargentos.

~".ClTA

Maestros armeros.

Fran:cisco Santos Iglesias, de la Co
mandancia del Rif.

Ramón Muñoz Díaz, de la Coman
cia de Ceuta. ~

,Madrid 16 de junio de 1931.-Azaña.

Circula,.. Excmo. !Sr.: He tenido a
bien 'liisponer que el personal compren
dido en ia siguiente relaciqn, que prin
cipia con el maestro armero D. Isi
doro Vara Galindo :r termina con el
maestro sillero guarnicionero bastero
D. Isaac Bañón Excibano, -pase a ser
vir los destinos que oC indican.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to )" cumplimiento. Madrid 17 de junio'
de 1931.

Señor...

D. Isidoro Vara Galindo, del ,disuelto
regimiento Caballería núm. 18, al nú
mero I de dicha .Arma, de nueva crea
ción.

D. César Alvarez Fernández, del di
,uelto regimiento Caballerfa núm. 24,
al núm. 6 de dicha Arma, de nueva
creación.

D. Gonza4o Fernández del Rfo, .del
disuelto regimiento Caballerfa núrlr. 4t
al húm. 4 de dicha Arma, de tlueva
creación.

D. Martín Pérez Gutiérrez, del di
suelto .regimiento Caballería núm. 19,
al núm. 3 de dicha Arma, de nueva
creación.

D. Pascual Peñaranda Ramírez, del
disuelto regimiento Caballería núm. 10.
al núm. 10 de dicha Arma, de nueva
creación.

D. José Gonzál~z Suárez, del disuel
to regimiento Caballerfa núm. 7, al
Parque de Artillería de campafla de
Burgos.

D. Fra'llCisco Soríano Forriol, del di
¡.uelto regimiento Caballería núm. 22,
al núm. 7, de nueva creación.

D. Lisardo Areces Areces, del disuel
to regimiento Caballería núm. 3, al nú
mero, 2, de nueva creacíón.

D. Antonio Ramos de León, queda
sin efecto el destino al regimiento Ca
ballería núm. ID, según orden de 8 dlel
actlUal (D. O. núm. 125), quedando agre
gado al núm. 9, de nueva creación.

D. Enrique Martlnez Imedio, del di
sueJto regimiento Caballería núm. 4t al
Parque de Artillería dms.ionariQ nú
mero 6.

D. N.emeaio Muftoz Hernández, diel
disuelto regimiento Caballerfa núm. 30,
al bata.\lón mixto de Zaipadorel Mina
dores (Vitoria).

D. Faustino Revuelta Montoya, del
disutlto regimiento Caballerfa núm. 17,
al núm. lO, de nueva organización.

D. Robustiano Hem6.ndez Pérez, que
da. sin efecto el destino al regimiento

Sargentos.

,Suboficial",

e.boa de trompetaa.

Enrique Vlla Beltrán, de Montaña,
núm. 3.

José Pousa Alonso, del mismo.
José Sarille Gonzá'lez .del mismo.
Gerardo Vecino Franco, deo! mismo.
José ~omoza Méndez. del- mismo.
'Manuel Silvarrey Rodríguez, del

mismo.
Manuel Fernández Gómez, del mis-

mo.
Rafael. Jácome Villar, deo! mismo.
Antonio Segura Bullejo, del mismo.
Bernabé Ordax Ordax, del mismo.
Victoriano Soto' Otero. del mismo.
Ricardo Fernández Alvarez del

mismo. '
.Aureliano González Cárdenas, del

1lI1SnlO.

José Almonte Cruzado del mismo
J osé Porta Soto, del ~ismo. .
Migu~1 Santos Migvé!ez, del mismo.
Ratmon Castro Caneiro, del l!Il'Ísmo.
:Manue} Elvira Montero, del mismo.
Va1emm Valdés Alvarez, del mismo
A~uflino Pousa. Páez, del mismo. .
MIguel Pereira Fernández, del mis-

mo.
Lorenzo Lázaro Y~rza, del mismo.
.Valent(n González Rodriguez det

lUIsmo. '
José Huertas Martín, del miamo.
Juan 'Lázaro Pérez, del mitmo
,David Cada.hia Rod'ríguez del'mil-

mo. '
Pascual Garc(a Gil, del mismo.

. Pa~cual Veliz Garda, del a pie, 8.
.Ra.imunodo Sanohidríán 'Martfn del

lUIsmo. '
, Antoni? Dfaz Gamarra, del mismo.

.Gregorlo del A'lIamo POlltugal 'del
mIsmo. '

,Mariano Sacristán Martfn del mis-
JUo. '

Horacio Fernández Castro, del mis
mo.

:Crescenciano Tirado Muiioz del
lUIsmo. '
Jos~ Santamaría Viso, del mismo.
Jose Andreu Valls, del mismo.

~artolomé Bennasar Jauome, del mis-

José Natividad LÓópez, del mismo.

Sargentoa maeatroa de trompeta..

Mariano Gón'1ez Romero del de
Monta.fla, 3. '

Paulina ()I'tega Terán, 'del a' pie, 8,
como supernumerario.

M.eatroll aUlero. parnlclonerol b..-
Manuel Rodrlguez Rodrlguez, del tero..

regimiento a pie~ 8.
,ManUell Pérez Mata, del de Montafla,

núm. 3, como supernumerario.

.AI "I',Ilimiellto de A,.tUfe,.fa de cos'a "'.
HU"O :a (Fe,.,.of).

. iD. Anenio Santamaria Aranzana, de
supernumerario del mimo.

iD. J IJolián Rod·riguez Frá, de super
numerario de la Academia del Arma.

•
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Félix Gómez Palacios, del miSllllo. JlELACION QUE SR CITA
Tleodolro> p~os ~rtinez, del

mismo. Al r~gi",;e"to de Artilleríc. liKera, 8.

d~ super-
Sef\or...

'Sargento••
Rábano Garcla, del 1igero.

A la sexta brigada de- Artillerlo (Lo
graRo.

..

Gregorio Gracia Pérez, del a pie, 5·
. Juan Lluch Moya, die supernumera~

rio del Li~ro, 8.
Madrid 16 de junio de .I93 I .-Aza-

ña.

"""1I•••m,
ASCENSOS

Suboficiales.

$argentoso

uu.CI0N QUE lE lnTA

Seftor...

.,

Sefior Capitán general de la cuartl!. re
gi6n.

AZAtb

¡AjUltadores.

Circular. Excmo. Sr.: Conforme c.on
lo propuesto por las autoridades regio
nales respectivas he tentdo a bien con
firmar el ascens~ a suboficial de com
plemento del Cuerpo de Ingoenieros de
los. sargentos que se relacionan a con
tinuaci6n, con la antigüedad que a cada
uno se le sei'iala.

Lo comunico a V .E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 16 de
junio d,e 1931.. .

Excmo, Sr.: He tenido a b~n pro
mOver al empleo de alférez de comple
mento de Ingenieros. con la antiKüedad
de esta fecha a. los suboficiales del
cuarto batalló~ de Zapadores Minado
res D, ·Manuel Sánohez Juampcre y
D. Joaquín Ibáfiez- Moré, acogidos a
los beneficios de las bases novena y
undécima de la vigente ley de Reclu
tamiento, por hallarse conc~phlados al!
tos para el ascenso y reUnIr las condi
ciones exigidas en el artículo 448 del
reglamento para cumplimiento de dicha
ley quedando afectos al citado batall6n
pa;a caso de movilización. . .

Lo digo a V. E. para su conoclml~n

to y cumplimiento. Madrid 16 de JU'
nio de 1931.

-----.. .. _.. ..._----

D. Enrique Closa PeñaIU'oya, del
de Costa,3.

D. José Aiparieio Coll'ados, de 5U

pernum~ario del lilero, 8.

D.. Eduardo Paradis Lombarte. del
de montaña, l.

D. Enriquoe .conlesa Ferreras, de la
Comaodaoda ArtiUería del Rif.

AZAIA

Artilleríala octa'l-'a brigada de
(Pontl"'l.'cdra)

Suboficiales.

Circular. Excmo. Sr.: He ~nido a
·bien disponer que el perSOfl&I compren
dido e-n '130 siguiente 'relaci6n, que pl'lÍn
cipi~ con e·l a.justado.r D. 'Eduardo Pa
radis Lombarte y termina con el lar
gento D. Juan Luch Moya, pale del
tinado a 101 Cuerpos que le indican.

Lo dig.o IQ V. E. para IU conoci.
miento y cu~1dmieI1Jto. Madrid 16
doe .junio d~ 1931.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el maestro armero D. Fer
nando Labrador Rodríguez, del an
tiguo regimiento de Infantería, 3,
pase destina:clo al ba-tallón de Zapa
dores Minadores, 8 (Gijón).

Lo di'go a V. E. para su conoci
!1lie.nto y cumplimiento. Madrid 17 de
JUlllO de 1931.

D. S~rafil1 Aparicio Zarza, de su
pernumerario del Parque de ~a octa
va región.

'D. Pol:icarpo Encinas Ca.stañeda,
de supernumerario del mismo.

Sargentos.

Enrique Costas Touriño, del lige-
ro, IS.

Juan Ramos González, del mism.(),
Víctor Lavaca García. del' mismo
Carlos Mendoza Feijóo, del mis-

nlO.
Madrid li de junio de 193I.-Azaña.

AzA1ItA

Sei'ior General Jefe de la octava Di
visión.

Sei'ior Interventor general de Guerra.

Sargentos.

Bernardo de la Esperanza López,
de supernumerario del ligero, 14

Augusto Vaquero Rodríguez, de
supernumdrario del mismo.

Ml¡,l'iano Burgos ~Ioriano, del
mi!lIl1o.

Teodoro Alcalaya Ovejero. del
mismo,

D. Genadio Martín Salcedo. de
9U'pernumerario de ~ Comandancia
de Melil1a.

D. Juan Ramonell Ibar, de super
numerario deol mixto Mallorca.

A 10 séptima brigada de Artillnia
(Valladolid)

Suboficiales.

de super

de super-

Andrés
n·úm. 12.

Rufino E9'teban Ibáf\ez,
numerario de! mismo.

A la tercera brig0d4 de Arlillerlo
(VaiefICio).

Suboficiales.

Suboficial...

D. Teófilo Dlaz Rodrlguez, del li-
¡ero, 12. .

D. Brlgido F~lj¡pe ViIlar, de IU,
pernumerario del Parque de ,la sexta
l"egi6n.

D. Rifael Latorre Pina,
numerario del ligero, 9.

D Eugenio Juamo Toni,
numerario del a .pie, S.

A la qllillta brigada de .Artillería
(Zaragoza).

Suboficiales.

A la cuarta brigada de Artillería
(Barcelona).

Suboficiales.

D. Miguel Sánchez CalaJ.ayud. de
supernumerario del antiguo a pie, 3,

D. Cri~tóbal Tauler Alós, de super
numerario del mixto Mallorca,

Sarsento••

Julio Ubeda Maldonado, de super
numerario del ligero, 9.

Juan Lqque López', de s~ernu

merario del mismo.
Fausto Cabrera Marco, de supernu

merario del mismo.
Clemente Martínez Capdevila, de

lupernumerario del mismo.

Sargentos.

Es~eban Garcia Laparra, del lige
ro, 5.

Pedro. Serrano Martínez, de super
numerario del mismo.

Víctor de los Ríos Fabregat, de su
pernun;¡erario del mismo.

Camilo Moreno Pinza. de supernu
merario del mismo.

Sargentos.

Juan Febrer Caldes, de supernume
rario del ligero, 7.

Alfonso Martinez Sánchez, de su
pernumerario del mismo

Celestiono Pisonero Fuentes, de su
pernumerario del mismo.

Juan García Fernández, de super
numerario de montaña, 1. (

D. Juan. Martínez Jiménez, de su
pernumerario del ligero, 6.

Angel Gómez Montero, de super
numerario del Parque de la terc~ra
región.
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D. Joaquín Ibáñez Moré, del cuarto
batallón de Zapadores Minadores. Señor Capitán general d~' la tercera

:\{adrid 16 ck junio de 1931.-Azaña. regi6n.

AzAAA

Señor Capitán g-ene'ral de la quinta
región. ORDE,N

d"," la orden circular de 27 de didem
bre de 1919 (C: L. núm. 489), po.r
haberle COITe9pOndido pa6ar a situa
ción de reserva.

\Lo comuni<:o a V. E. para su co
\."locimill.nto y cUlJDlp1'imilento. Madrid
16 de junio de 1931.

PERSONAL n,E LOS CU~RPOS
SUBA1.TE'RNOS DE INGE

NIEROS

S'UELnos. HAn¡;;PJ7c:, y GRATI.
FICACIONES

Rxcmo. Sr.: He tenido 'a bien decla
rar ccm derecho al sueldo que a con
tinuacíó.p se cita, con el aumento <:on-

AzARA

Sel\or Capitán ~neral .de 'la primera.
Tl~i6n.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia
forr:nulada por el a1fé~ (E. R.) de In
~ellieros D. Angel Serrano García con
destino en el primer regimiento d~ Fe
rrocarri1.es, cursada por V.' E. en 19
del mes próximo pasado, en SÚplica de
'Iue ~e 'le conceda el premio de efec
tividad de 500 pesetas anuales a par
tir d~ 13 del actual, fecha. en que cum
ple CinCO afias de antigüedad en su eJn
')Ieo, he resuelto desestimu su petición
con arreglo a lo dispunto en el caso
primero de la regla ~nda de la or
rien circu!ar dlC 24 de jrJnio de 1928
(c. L. numo 25.:~).

Lo dil?o a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Mlldrid 16 de ju
Ilio de 1931.

AzA1itA

St'ño~ C3lPitán general de la prÍ:me1'a
I1e1l'16n.

Señor In«rvenw-r general ~ Gue
rra.

AzARA

Señor. ,Capitán general ele la quinta
region. -

Señor IntefV~tor geileli!K de G_
rra.

PBiEMIOS DE EFECTIVIDAD

Excmo. Sr. : He tenido a bien CClll...
ceder al c39Ít~n de Incenie~ don
Culos .R!>a Mlfa~a, con ch;tino en.
el ~r~J.Clo de AvullCi6n. el pcemio de
efectiv!dad de so:o pesetas, a partir
de pnm.ero de JWIO Pl'6xi.mo C()ft

arrnlo a .lo diepu.to ell las 6;denee
~ 24 &e junio de 192& y :16 de aep_
tiembre de 1929 (D. O. n_s. J40 y
3-16).

.~ comunico a V. E. para 60 COlllO_
cun!en~o y dem4s efectos. Moadrid 16
de lUlllO de 193J.

u.e-r d~ 106 expresad<l6 Cuet'pGs con
el sueldo anual de 4.000 peseta6 y
antigüedad de esta fecha, al opositor
aprobad'O D. Antonio Rul>io Felipe,
proocee.mte, de la clll6e de paisano el
cua.l ha demostrado la aptitud n~
sana durant.e el período de prácticas
a que ha estado 60metido en la AlCa
d·emia es,pecial1 de Ingenieros a la
que pasa destinado en' vacailte de
plantdla que de su clase existe como
químico au'xiliar.

J-o digo a V. E.• para su conoci
~e~to. y demás eFectos. Madrid J6
c!re JuniO de J931.

DE SAN HERlftENE.
GILDO

Señor PTesidlente del Con"Ío Dir-ec
tor de las ASlUDób1eas de las Orde
ne! Militares de San Femando y
San Hermoenegildo.

Señol'!lS Capitán genoerat dle la octava
región e J.n.terventor gen«al 4e
Guerra.

Excmo. Sr.: Con arreglo a 10 di.
T>U~l\to en los utku10·s ~~ y- ~6 del
m:tl.a.mento para d personal de los
IIJ!'!'POS ~uhalt~rno({ de l"~enieros.
;I·1lToha·do por aeereto de prime-ro de
~:lT7.('\ ~,e 1005, (("., T • núm. 46) Y mo
d.lfu:ado ¡por otros de 6 de igual mes
le 10017 IC. L, nu'm. 4~) y I~ de ju
"io de I(laO fC. L. nÚ'Ü. 3(0), hle te
nido a bien nom·brar ayudante de ta·

EX'emo. Sr.: De acuerdo con 10
nr()J>u~~ por la Asamblea" de la Or
d~n ~Ihtar ~e San HJermenegiMo,
~ te~ido. a bl.en cornced~ al oapit&n
de Inge~eros O. Celeetioo L6pez
Pardo, lDepeCtor de autom6viles en
la octa.va negión, la Cruz de dicha
Orden ~0J;l la antigü-e<!oad de 20 de
marzo ultimo, fecha en que cumplió
los plazos regl3lJl1entarios

1.:0 ~omunico a V. E. Para su. co
nOCimiento y demás efectos.. M~drid
16 de jul1>io de J931.

Aul'
Señor Capitb gen~aJ de la quinta

reg46n.

MATRIMONIOS

.(~o. Sr.: Accediendo a 10 so
lkltado po.f el teniente de Ingtenieros
D. Antonio J3Q.nada Piquer con
destino en el quinto batallón de Za
padores Minadores. he tenido a bien
co.nced~rle Iiamcia para contraler ma
tnmauo con doña Cann-en Moya
Garcla, con.a;rreglo a lo di~uesto en
el decreto, de 26 de abril de J924
IC. L. núm. J(6).

L.o ~omunico a V. E. para su co
nOCUIllento y demás efJectos Madrid
16 de junio de 1931. .

CONDECORAJ:ilO,NiES

~A

Señor Ca¡pitán geDlera~ de la primera
reg:Qp. -

DESTINOS.
Exrmo. Sr.: Conforme con 10 pro·

puesto pelr V. E. en 20 de mnyo pr6
xi'mo pasa.,10, hl' t,e'nido a bien dispo
ne.r que 1.'1 nlft<T~z dI.' to·mplemento dte
l'.\gt'n¡('r(;'~ D. R~f;¡d Gonzalvo Mar
ro. C(llll (l~~tjno I'n 1'1 CJuinto regimien.
to d,~ 7al'\"<!t'lTI'S MinadO'TleS, cause
haja oI!n el rndsmo v :llta en la Coman
danda de ollTa.s, re~eTva y ¡parque ci~
Inllleni~ro!l de e$a región, con arreglo

-a lo dis¡puesto len el aparta&<> cuarto

-
Excmo, Sr. : He tenido a bien apro

h~r la concesioo de la medalla de
Afríea, sin pasador, hecha por
V. E. al ~rgent.~ del regimiento de
'Radiote1el{Ta!fa y Automovilismo
ManUlel de lOS Cobos Valenzuela, que
'lleva más de cuatro años prestando
sus servicios en la estaci6n radiote1e_
ll'Táfilca rl.e Cabo Juby (Sahara Ooci
,d~:nta'l), por ajustarse a loe preceptDe
'<Iel dec.reto de 8 dle septiembre de
1912 v orden drqrlar de 23 de octu
bre del mismo año (C. L. núms. 175
y 204).

Lo comunico a V. E. para tu co
nocimiento y demú ef.ectos. Madrid
'16 de junio ~ 1931.

BAJAS

EX.lCDlo. Sr.: lite tenido a bi"!tD. di6
]Joner que el. capitán y alférez de
,com;¡:ílemento del Cuerpo de' Ingenie
TOS D. Francisco Menoyo Baños y
'D. Tomás Hernández Gu.itart, l"'e5
pecüvamente, afectos a la Comaa
odancia de obras, reserva "1 parque q,e
Ingenioeros de esa región, causen baja
~n el Ejército con aneglo a lo di6.
puesto en Iel artículo quim.to del de
creto de ~% de abril último (1). O. nÚ_
mero go), pasando a la situM:ión mi·
1itar que por sus aii06 de servicio les
COrre6j:U1ca.

lo comUJlXo el V. E. para su co
.nocumiento y cum.pHmt~nto. Madrid
16 de juni~. de 1931.

D. Franksco Nuño García de Lara,
t1d mismo.

D. Feliciano Quesada López, del mis-
:l110.

0, Manufl Gómez GÓmez. del mismo.

.e"" antigüedad de primero de 11101'60

de 193L



SaB

cedido en los presupuestos del presente
año, al personal de los Cuerpos Subal~
ternos que también se relaciona y a
partir de las fechas que se consignan,
con arreglo a 10 prevenido. en los artí
culos 6 y 14 del reglamento para el
personal de los citados Cuerpos Subal
ternos, aprobado por decreto de prime
ro de marzo de 1905 (C. L. núm. 46) y
modificado por otros de 6 de igual mes
de 1907 (C. L. núm. 4S) y 12 de junio
de 1920 (C. L. núm. 300), por haber
cumplido en las mismas fechas diez
años en sus categorías respectivas; con
tinuando en su actual situación de su
pernumerarios sin sueldo en esta re
gión..

Lo que comunico a V. E. para su
conocimiento .y demás efectos. Ma
drid 16 de junio de 1931.
Il'.lh...,v., __ o ... ,.,i(~A':

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general de Guerra.

UUCI()lII Q1Ja •• erra.

Celador de Obras Militares, D. Luis
Vázquez Usabiaga, ltueldo de 4:'2S0
pesetas anuales, a partir de primero
de noviembre de 1929 y 4.750 pesetas,
a partir de primero de enero del co
rriente afio;

Auxiliar de' Oficinas, D. José Gui
lló Garcfa, sueldo de 3.250 Pesetas
anuales~ a partir de primero de febre
ro de 1927 y. 3.750 pesetas a partir de
primero de enero del presente afio.

Auxiliar de Oficinas, D. Luis Ba
llesteros Sacó, sueldo de 3.2S0 pesetas
anuales, a partir de primero de abril
de 1930 y 3.750 pesetas a partir de
primero de enero del presente afio.

Madrid 16 de junio de 1931.-Azafia.

•••
111I ....cl.....nl

.ASCENSOS

Exorno. Sr.: He tenido a bien pro
mover al empleo de suboficial de In
tendencia a1 sa·rgento de 1a tercera
Cdmandancia de dicho Cuerpo, Anto
nio Pineda Albert, debiendo disfrutar

18 de junio de 111:tJ

en su nuevo em'Pleo, para los efectos
de revista, la. antigüedad de primero
de junio a'Ctual.

Lo <:01Jlunico a V. E. para su cono
cimiento y cump'limiento. Madrid 16
de junio de 1931.

Señor Capitán general de la tercera
región.

Señor Interventor general de. Guerra.

REEMPLAZO

Excmo. St.: Visto e'1 escrito de
-Y. E. fedba 3 del actua'l, en el que
manifiesta haber declarado de reem
píazo provisional por enfermo, a partir
del día. 19 de mayo último, y con resi
dencia en esa región, al auxiliar de
primera clase del Cuerpo auxiliar de
Intendencia, con destino en el Hospí'
ta'l Militar de Servilla, D. Antonio
Lora de Diego, he tenido a bien apro
bar la determinación de V. E. con
forme a la. instrucciones aprobadas
por circlilar de S de junio de 1905
(C. L. núm. 101) y la de 31 de mayo
de 1930 (D. O. 1I'Úm. 121).

Lo comunico a V. E. para su con
cnniento y cwnplhniento. Madrid IS
de junio de 1931.

Sefior Capitán general. de !la- octava
región.

Sefiores Capitán general de la segun
da región. e In·terventor genera1 de
Guerra.

VUELTA¡S AL SERV!CIO

Excmo. Sr.: Visto el certificado de
reconocimiento facultativo que acompa
fiaba a su escrito de 8· del actual, pG1'

el que se comprueba que el auxiliar de
segunda clase, del Cuerpo auxiliar de
Intendencia, D. José Sánchei Cabrera,
en situación de reemplazo por enfermo,
se halla en con<liciones de prestar ser
vicio, he tenido a bien resolver vuel·
va a activo el oreferido auxiliar, que
dando dis.ponible forzoso en esa región
hasta que' le corresponda ser colocado,
según 10 dis-puestó 'en el decreto de 24
de febrero de 1930 (D. O. núm. 45>.

D. O. n4m. 133

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 15 de
junio de 1931.

AzAftA
Señor Capitán general de la tercera re-

gión. '

Señor Interventor general de Guerra..

•••
...IIt1n 111I'l'IIr l ........IOCI

PRi.-\QT1ICAS

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner qUe el teniente de complemento>
de Artillería D. Julio Camacho Fernán
<tez, afecto al Par.que y Reserva de
esa .~ón, y wrificando prácticas en
el Servicio de Aviadón para obtener
el tíll:.llo <k piloto de complemento se
gún o~ de 21 de marzo de '19300
(D. O. numo 6¡), cese en las misma!'
y quede en la situación militar que le
corresponda.

Lo comunico a V. E. para su cono
citniento y efectos. 'Madrid 16 de junio
de 1931.

Az1I4-
Scfior Capitán geooral de la primera

región.

Sefior Interventor g~«al de Guerra..

•.•r._
le la SlIIHenCarfa 1 !M,,,,. ~e ....
IlIIfsterI. 1 de las De.....c.-.
r.....··•"CII" l' C"'II'rla • C,.. c."llIr

PERSONAL QE BANDA

Excmo. Sr.: De orden del acelen
tisimo sefior Ministro de la Guerra y
por reunir las condiciones determina
das en el artículo "¡unclo de la orden
ciréular de 24 de febrero de 1894
(C. L. núm. SI), ha sido clasificado e
incluido en el escalafón d'e aspirantes
a eabas de trompetas de Caballería, el
trompeta del regimiento núm. 3 del 118
ma Eliseo Rodriguez Rosa, quien fi
gurará en el mismo colocado ilU1le.dia
ta~te detrás del de igual clase ~ro
U:art( Mira.

Madrid 16 de junio de 193I.-EI Jefe'
de la Sección, Juo.. de OrolJco...
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CUENTA CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRil 1931

-

A

2
3
4
5
6
7
8

B

~ IMPORTE IMPORTe-
D!!BE HABER ~

P'" c•. PeRtas Cts.-
l!xl$leltcM elel na. IUIttrlor• •••••• AO:798 38

cademia de Intendencia,cuotas de abril . ~
Por gastos, timbra móviles y sellos de

'J:l 00 correos.•••.•••• "•• '.' ••• "• lo. • ~ •••• " •• ..Establecimie'nto Cutral de íd. {dem, de íd. . 12 471- ComandaDaa deíd. fd. deld••••••• 99 29
". fdem, id, Id, ••••• ~ •• " "••••••• ; ••• " 95 29
"a fdem, W., id••••• , •••••••••••••••• " 76 31
• fdem, fd., fd •••••• , •••••.•• .... " .. 75 46". (de., Id. marzo••••••••••••••• "•••• ó4 73,- fdem, {eL abril..... • • • •• . •••••••.••••• 60 36

,,- fdem. Id., id ••••••••••••• "••••• "" 76 52
.- {dan, {d., (d. .. .. .. .. ... ...' ...... 76 28 ~~ .. ". .. _oo.oo. 61.8!9)Secci6n mixta de (d. de Mallorca,al...... cuotas abril •••.••••••••••••• , 5 51Idcm de Menorca, (dem (d ••••. 5 80

fdem de Tenerife, (d., .doo..... 5 84riu. (dem de Oro Canaria, fdem
fdem ••••••••••.••••• t •••• • .5 78

Comandanda de Intendencia de
Melilla, 'd. .d................ 117 30

(dan 'eL de Ceu~ (4, .d••••••. 173 51 IIntervenciones Militares de Te-.. ~
tu,", 'eL (d, ••.••••••• : ••••• '/ •Comandancia de Sanidad Milita; ,
de Mclilla, cuotas del mes de .enero a abril •••••.••••••••. • •Establecimiento de Crfa Caballar
de MarrueCos fd. de "bril •• ' •• 3 12

ropas Aviaci6n Cutro Vientos, 'd.de fd. , .0
ereer 86n. de fd. Militar,(d de marzo ••• 4 75
entro Electrot~cnico, 'd. de abril •••••• 6 96
'mera Zona Pecuaria, 'd. marzo y abril. • »ero de Infallterfa n.o 1, (d. de abril •• ' ••• 3 12

dem de Lanceros n.o 2, fd. febrero y .mlrzo, ••..••.•••.••••.••• , ..••.• 1,. 6 24
dem .e íd. de Espafta, n.O 7, '4 de abril •• 3 12
dem de fd. Sa¡unto, n.o 8, 'd. de (d ....... (1 88
dem de Cazadores de Talavera n.015 'eI. fe

brerG, marzo y abril. ,. •••• , ••••.••. 9 36 Idem de 'd. de Albuera, n.o 16 'd. de abril. 6 Of
dem de Hltures de Pavia, n.o 20 'dem de

abril ••••••••••••••• , ••••••••••••••• 3 44
dem Cazadores n" Xl 'd. de abril ••••••• 3 45
dem de Artillerfa a pie, nl1m. 7. 'd. de fel.. 3 12
dem de íd . Li~era, IIÍlm. lO, 'd. febrero, ,

marzo ~ abril .•.•••••.•..•••••••••••••. • •dem de d. Id. nóm. 11, 'd. marzo '/ abri 6 24
6n. MentliftaOomera· Hierro, 11, fd. abril 2 23
ubof(cial D. Telesforb Esplnel, 'd. enero, .febrero marzo '1 abRt••••••••••.•••• '•• • •ocio voluntario D. Rafael Martín" ídem
de marzo I abril •• • •••• , •••••••••• I • 6 56

dem id. D. ed.rico Oarda 'd. de abril. 2 23
d'" D.1'" Oadllla¡ 'd. de Id ••••••• , • I • » •
dem D. Manuel Bul ¡oVielo (d. de Id. '" 2 23

-
1tJIIAJI................_....... 61.804 N __•••••M .................... 61.864
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f.O cueatac:omenllt ea el a.co de EIpafta ••••••••••••••.• • ••••••.
Ea ea¡ ) En meWico ea p~er del cajero ' •••••••••••••••••.••••.•••••.••

a •••••••.•••• ) Ea abonará »encllentes de ~ro •• ' .••••••••••••••••••••••.•••
Total igual a la existencia••••••••

.....................
60.798,00

141,64
g:¿O,30

61.1!)Ij,~4

,

IüoIIddes
soaos YOLUNTAIUOS PttOCmQfTl!S DE

I!XP IU!:SIO N 5Iqes.... 1'OTAL
s-MIIdalel

.~
CéIdRta••

Bnltmda aula'ior. 85 229 15 " 404
Aa. •••••••••••••••• .. 3 » » 3

SIIIIAK •••. ~ •• • •• 85 232 15 68 407

B." "

Q1IaIIAlC •••••••••

..
15 --2-;-2-i;\---I:----;--

........ 38 de abril ele 1031.-!I __0 QIItro, Ram6n Orumro.-!I SUO.dIll....M!iItOr. J- Vkcnle.
El CI9I*t 8tIliJlo Albuntd~ -V.·...e: I!I eoc-.. PnIicIutc. Oolfl•.


